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Prólogo

La garantía de calidad en la formación profesional es y 
será un punto importante en la agenda de la política de 
formación. Es una clásica tarea general que abarca todos 
los aspectos de la formación profesional, partiendo del 
desarrollo de normas de formación nacionales a nivel de 
sistema hasta llegar a un plan de formación en la empre-
sa a nivel del oferente. Además, tanto la calidad como 
su garantía y desarrollo, son una tarea permanente para 
todos los que participan en la formación.

El tema garantía de calidad en la formación profesional recibe además impulsos 
de iniciativas europeas. Por la transparencia y la comparación de los títulos, así 
como debido a un aumento de la movilidad, deben crearse un área de formación 
europea y un mercado laboral común. En este marco del proceso de Copenhague 
vigente desde 2002, el Parlamento Europeo y el Consejo Europeo acordaron en 
2009 la Recomendación EQAVET, que contiene el marco de referencia (EQAVET: 
European Quality Assurance in Vocational Education and Training).

Hasta ahora, los diferentes elementos de la garantía de calidad en la formación 
profesional en Alemania no se perciben ni comunican como concepto general ni 
en forma primaria bajo el término de la garantía de calidad. Se fundamentan en 
procesos transmitidos, procedimientos y reglamentos que están establecidos en 
varias leyes y documentos. Solo pueden reproducirse de manera condicional a 
través del marco de calidad EQAVET (véase Parte II de este cuadernillo). De esta 
manera, a nivel nacional se habla más bien de normas regulatorias, fundamentos 
legales o estándares que tienen validez nacional, en lugar de hablar de los instru-
mentos de garantía de calidad. Esto no ayuda al diálogo e intercambio relativo a 
los temas dentro de Europa.

Con ayuda de este cuadernillo deberá lograrse que se comprendan los mecanis-
mos centrales de garantía de calidad para la parte empresarial de la primera for-
mación en el sistema dual en Alemania. Este contiene un resumen estructurado 
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sobre las regulaciones, procedimientos y actores más importantes que aseguran y 
continúan desarrollando la calidad de formación en el lugar de aprendizaje em-
presa. En las escuelas profesionales más bien se trata muy poco la garantía de 
calidad, que se encuentra bajo la competencia de los estados federados. Tampoco 
es intención explicar la forma de funcionamiento de todo el sistema dual, que ya 
se explica en muchas otras publicaciones y presentaciones. 

Este cuadernillo, disponible en alemán, inglés, ruso y español, debe dirigirse a ex-
pertos y expertas en formación de ciencia, política y práctica en Alemania y Euro-
pa. Con esto debe realizarse un aporte a la mayor transparencia entre los Estados 
miembros en el campo temático. Solamente así puede lograrse más confianza y 
movilidad con respecto a un ámbito de formación común europeo y un mercado 
de trabajo, lo que a su vez facilita un aprendizaje continuo.

Prof. Dr. Friedrich Hubert Esser 
Presidente del Instituto Federal de Formación Profesional
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Introducción

¿Qué significa calidad en la formación profesional? ¿Y cómo puede asegurarse? 
Estas preguntas ocupan a expertas y expertos, así como a personal en práctica, 
desde que existe la formación profesional. La calidad es un concepto rutilante 
que se caracteriza por ser polivalente e impreciso en el sistema educativo. Según 
la perspectiva, resultan diferentes las expectativas de calidad de los participan-
tes: de tal modo, un o una aprendiz tiene otras expectativas y exigencias sobre el 
aprendizaje en la empresa que los especialistas de formación. El Estado está inte-
resado en mantener la capacidad y competitividad de toda la economía e integrar 
a los jóvenes a la sociedad. Esto ocurre a través de su calificación para una pro-
fesión y mediante los procesos de socialización en la empresa. Las asociaciones 
patronales, como representantes de las empresas, están interesadas en asegurar 
suficiente mano de obra calificada para las empresas; y para los sindicatos se trata 
de asegurar los derechos y perspectivas de esta futura mano de obra especializa-
da. Por esta razón, deben negociarse criterios para una «buena» formación y per-
feccionamiento profesionales entre los participantes y acordarlos en diferentes 
niveles en el área de formación profesional. 

Es indiscutible que debe asegurarse de manera confiable la calidad de la forma-
ción. En el plano legal, en la Ley de formación profesional (BBiG) y en el Regla-
mento de la actividad artesanal (HwO) se fijaron mecanismos para la garantía 
de calidad, que regulan tanto el desarrollo de las reglas de formación, así como 
también la ejecución de la formación y su control por parte de las cámaras. Con 
la modificación de la BBiG en el año 2005, se comprometió a las comisiones de 
formación profesional de las cámaras y a las comisiones de los estados federa-
dos para la formación profesional a trabajar en el perfeccionamiento continuo de 
la calidad de la formación profesional. Este conjunto de instrumentos así creado 
afianza la garantía de calidad y el desarrollo de la calidad de la formación profe-
sional como tarea permanente en el sistema dual.

La mayoría de los estados federados prescribe legalmente sistemas de gestión de 
calidad en el campo del sistema de enseñanza profesional, donde con frecuencia 
se desarrollaron variantes de los modelos corrientes específicas de los estados fe-
derados. Estas se esbozan en la introducción a la Parte III.
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Para comprender la garantía de calidad de la formación profesional son impor-
tantes tres principios superiores: el principio dual, el principio profesional y el 
principio de consenso. El principio dual vincula el aprendizaje en el proceso la-
boral con el aprendizaje en la escuela profesional y, al mismo tiempo, posibilita 
adquirir experiencia profesional. El principio profesional abre, sobre la base de un 
certificado obligatorio y reconocido en todo el territorio federal, la posibilidad de 
ejercer una gran cantidad de actividades profesionales. El principio de consenso 
garantiza la cercanía al mercado laboral, la transparencia y la aceptación de las 
profesiones de formación a través de la participación de los interlocutores socia-
les, del Estado Federal y de los estados federados en el desarrollo de estándares 
de formación nacionales. A través de leyes, reglamentos y recomendaciones se 
fijan en todo el territorio federal los estándares mínimos obligatorios para la for-
mación en la empresa.

A través de una gran cantidad de vías de comunicación y de posibilidades de in-
fluencia (tanto de manera horizontal, como también de arriba hacia abajo y de 
abajo hacia arriba), en particular por la representación de los interlocutores so-
ciales en las asociaciones de formación profesional, tiene lugar una coordinación 
continua e interactiva entre los actores. Este intercambio es garante de que en el 
diseño de los elementos de sistema se consideren la realidad empresarial concreta 
y los requerimientos a más largo plazo. Gracias a la garantía de calidad «participa-
tiva», el sistema dual continúa siendo un camino confiable para una calificación 
profesional orientada al hombre y una ventaja de localización para Alemania.

La calidad tiene varias dimensiones: input (equipamiento de los centros de for-
mación, calificación de los instructores, planes de formación, etc.), proceso 
(métodos de aprendizaje, motivación de las instructoras y los instructores, etc.), 
output (éxito en el aprendizaje, nota final, etc.) y outcome (transferencia de lo 
aprendido, aprovechamiento del diploma, etc.). En el foco de los estándares mí-
nimos indicados se encuentran las dimensiones de input y output de la calidad. 
Se estandarizan las condiciones y los resultados de una formación exitosa; para 
el proceso de formación en el lugar (nivel oferente), las empresas formadoras dis-
ponen de márgenes de configuración, donde las cámaras garantizan el control de 
la ejecución debida de la formación. O sea, la calidad del proceso se expresa en 
la colaboración entre los aprendices y quienes proveen la instrucción. Con ello 
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debe lograrse una y otra vez de nuevo, más allá de las reglamentaciones formales 
descritas prioritariamente en este cuadernillo, la calidad en el nivel empresarial.

Para explicar la red de competencias, interacciones y procesos de los diferentes 
actores de la garantía de calidad en la formación en la empresa, el DEQA-VET 
identificó once pilares de garantía de calidad de la formación en la empresa (véa-
se Ilustración 1). Estos pilares nacieron después de un proceso de compactación 
y en diálogo con expertos y expertas en formación profesional. La base para el 
desarrollo son las disposiciones legales (Ley de formación profesional, Ley de pro-
tección de la juventud, etc.), así como las recomendaciones del Comité Central 
del Instituto Federal de Formación Profesional. De los elementos inmanentes del 
sistema, fueron elegidos en primer lugar aquellos que tienen una relación directa 
con la garantía de calidad, para que, en un segundo paso, estos se reduzcan a lo 
esencial. Después de la recopilación de las fuentes correspondientes se intentó 
presentar los mecanismos de la garantía de calidad en forma simplificada. La sim-
plificación significa también que se trataron lo menos posible las reglamentacio-
nes de excepción.

En la primera parte, después de una breve descripción, se explica qué relevancia 
tiene cada pilar para la garantía de calidad. Aquí los lectores y las lectoras pueden 
hacerse una rápida idea de cómo se garantiza la formación en la empresa.

En la segunda parte del cuadernillo se observa la garantía de calidad en el sistema 
dual en el contexto del Marco Europeo de Garantía de Calidad (EQAVET). Aquí se 
confrontan y describen particularidades y equivalencias.

En la tercera parte se realiza una clasificación sistemática de los mecanismos de 
garantía de calidad en niveles institucionales (empresarial, intermedio y de siste-
ma). Con ello deben ser más claras las estructuras que definen el sistema dual. Esta 
forma de ilustración corresponde, por lo demás, a la diferenciación de  EQAVET 
entre nivel de sistema y nivel de oferente, y destaca simultáneamente una particu-
laridad alemana: el nivel intermedio. A este corresponden las cámaras, que son el 
actor central y eslabón entre el Estado y las empresas. No obstante, los tres niveles 
institucionales no deben entenderse como un sistema rígido, sino como un medio 
para la división de las tareas y para la determinación de competencias. Además de 
la división de tareas vertical, hay también una horizontal entre los actores dentro 
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del respectivo nivel, lo que puede verse como una característica de garantía de 
calidad adicional del sistema dual.

Para facilitar la lectura del cuadernillo se renunció lo más ampliamente posible 
a la cita de fuentes en el texto. Consecuentemente, en las presentaciones se uti-
lizaron solamente conceptos y declaraciones generales sin referencia directa a 
un determinado autor o autora. Al final del cuadernillo se listan la bibliografía 
complementaria, documentos europeos oficiales, así como las más importantes 
leyes federales relevantes para el tema y recomendaciones del Comité Central del 
Instituto Federal de Formación Profesional.
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Parte I: Pilares para la garantía de 
calidad de la formación en la empresa

El sistema dual de formación profesional es, al mismo tiempo, un camino probado 
para obtener un primer título que califica profesionalmente para los jóvenes y un 
garante para el aseguramiento de la mano de obra especializada de toda la econo-
mía. Lo que ocurre en el mercado de la formación es el resultado de todas las ofer-
tas de puestos de formación de las empresas y de todas las decisiones individuales 
de los jóvenes para la formación en una profesión en una empresa determinada. 
El Estado Federal, los estados federados, los interlocutores sociales y otros actores 
se esfuerzan para que se materialicen las condiciones de formación entre las em-
presas interesadas y los jóvenes, para que conduzcan a una finalización exitosa y 
se desemboque en condiciones de empleo. La garantía de calidad apunta a que los 
jóvenes, bajo observancia de estándares mínimos, sean integrados a la sociedad a 
través de la formación, que sean calificados para una profesión y, al mismo tiem-
po, a cubrir la demanda de las empresas de mano de obra especializada. Para lo-
grar este objetivo actúan en conjunto numerosos actores. Dentro del marco legal, 
las cámaras supervisan la ejecución de la formación entre los lugares de aprendi-
zaje empresa y escuela profesional. En el centro se encuentra la ejecución debida 
de la formación y no la supervisión en sí misma. Por esta razón, no se desarrolló 
ningún pilar para esta última. Las empresas optan por la formación por diferentes 
motivos. Básicamente se trata de mantener o de mejorar la competitividad a tra-
vés del aseguramiento de la mano de obra especializada o del compromiso social 
de las empresas. La garantía de calidad en el sistema dual se basa en apoyar y 
facilitar la decisión de formar por parte de las empresas y de aprender una profe-
sión por parte de los jóvenes. Con ello no se debe poner en peligro el logro de la 
capacidad de acción profesional de los jóvenes al finalizar la formación. Las con-
diciones, tanto de las empresas como también de los jóvenes, son muy diferentes; 
sin embargo, deben observarse los estándares mínimos. Más allá de esto, se han 
establecido procedimientos transmitidos, que incorporan al sistema los diferentes 
intereses de los grupos involucrados con influencia integradora. 

Para posibilitar el cumplimiento de los estándares mínimos se crearán institucio-
nes y programas a nivel regional y nacional para el asesoramiento y apoyo de las 
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empresas y los jóvenes interesados. Desde la oferta de un puesto de formación 
hasta el título de la formación, la empresa de formación debe prestar atención a 
los estándares de calidad mínimos, sabiendo que tiene a disposición y la acom-
pañarán numerosos interlocutores e instituciones, ya sea en forma directa o in-
directa. 

Comenzando con el nivel de sistema hasta llegar al nivel empresarial, en la pri-
mera parte del cuadernillo se muestra mediante los pilares cómo funciona la ga-
rantía de calidad. Después de una breve descripción se esboza para cada pilar la 
relevancia para la garantía de calidad. Estos pilares se tratarán en detalle en la 
segunda parte, se completarán mediante otras características de calidad y distri-
buirán según niveles institucionales: nivel de sistema, intermedio y empresarial 
(Ilustración 1). 

Pilares para la garantía de calidad

Fuente: presentación propia

Ilustración 1: Los 11 pilares de la garantía de calidad 
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1.  Estado, empleadores y empleados actúan en 
conjunto según el principio de consenso en la 
creación del sistema dual

Descripción

En el sistema dual, el Estado Federal es responsable de la parte empresarial de la 
formación, los estados federados de la parte escolar. Empleadores y empleados 
–representados por sus organizaciones centrales– son miembros a la par en las 
asociaciones directivas a nivel regional y nacional. Son miembros con igualdad de 
derechos, con derecho a voto en las comisiones de formación profesional de las 
cámaras, en las comisiones de los estados federados para la formación profesional 
y en el Comité Central del Instituto Federal de Formación Profesional (BIBB), así 
como en sus subcomisiones y grupos de trabajo. 

Deberá informarse y escucharse a la comisión de formación profesional de la 
cámara competente en todas las cuestiones importantes. La comisión del estado 
federado asesora al gobierno del estado federado en las cuestiones de formación 
profesional que surgen para el estado federado. En el marco de sus tareas, ambas 
asociaciones deben trabajar en favor de un desarrollo permanente de la calidad 
de la formación profesional según la BBiG.

El Comité Central del BIBB asesora al Gobierno Federal en cuestiones básicas de 
la formación profesional. Las recomendaciones dispuestas por este para la estruc-
turación de la formación en la empresa sirven a la aplicación uniforme de la BBiG, 
sobre todo cuando se trata de concretar procedimientos y condiciones determi-
nados. 

Relevancia para la garantía de calidad

La cooperación entre el Estado, los sindicatos, los empleadores y las cámaras fue 
establecida en la BBiG. Con esto se creó la cooperación con igualdad de derechos 
entre empleadores y empleados sobre la base del principio de consenso. La legis-
lación y el desarrollo de estándares en la formación profesional no ocurren sin la 
participación y aprobación de los interlocutores sociales como actores relevantes 
y partes contratantes en el mercado laboral. Su participación garantiza que se 
abarque y tome en cuenta la realidad de la práctica de la formación profesional. 
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Su aprobación permite esperar un éxito en la aplicación de leyes, disposiciones y 
estándares. Una imposición unilateral de leyes o estándares por parte del Estado 
o sin la participación de uno de los interlocutores puede conducir a conflictos 
sociales o a problemas de aplicación en las empresas. Por esta razón, el Estado y 
los interlocutores sociales trabajan en conjunto por la estabilidad y el perfeccio-
namiento del sistema según el principio de consenso.

El principio de consenso tiene una importancia central para la garantía de ca-
lidad, porque la formación profesional se mueve entre las metas políticas, eco-
nómicas y pedagógicas profesionales. Los diferentes intereses de los grupos se 
encuentran en parte en una situación competitiva. El sistema entonces solo puede 
manejarse de manera efectiva si el Estado y los interlocutores sociales trabajan 
en conjunto con una actitud cooperativa. El principio de consenso dice que nada 
sucede contra la voluntad del otro. Por esta razón, los interlocutores sociales se 
comprometen a lograr un consenso que también pueda ser compartido por el 
 Estado Federal y por los estados federados.

2. La planificación de la formación profesional se 
basa en una información apoyada en indicadores 

Descripción

El Ministerio Federal de Educación e Investigación (BMBF) observa permanente-
mente los desarrollos en la formación profesional y publica anualmente antes del 
1 de abril el «Informe de formación profesional». En el informe se presentan el es-
tado y los probables perfeccionamientos de la formación profesional. El informe 
contiene datos para el año calendario pasado sobre los contratos de formación 
profesional completados y aún existentes, la cantidad de puestos de formación 
vacantes y de personas inscriptas que buscan. Para el respectivo año calendario 
en curso se pronostican, además, la demanda y la oferta de puestos de formación.

El BIBB publica asimismo anualmente información detallada, datos y análisis so-
bre la formación profesional en el «Reporte de datos sobre el informe de forma-
ción profesional». Aquí se presentan indicadores centrales sobre formación y per-
feccionamiento profesionales y se muestran desarrollos en el curso del tiempo. 
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Según la BBiG se recogen datos relevantes para la estadística de formación pro-
fesional de la Oficina Federal de Estadísticas con apoyo por parte del BIBB y de la 
Agencia Federal de Empleo. Estos comprenden, por ejemplo, datos de los aprendi-
ces, de quienes proveen la instrucción, de instructoras e instructores y de asesoras 
y asesores de formación. Los datos recogidos se utilizan para la planificación y el 
ordenamiento de la formación profesional en el marco de las respectivas compe-
tencias. 

Para la totalidad del sector educativo aparece cada dos años el «Informe nacio-
nal de formación». Este inventario completo contiene indicadores para todas las 
áreas de formación, incluso de formación continua. 

Relevancia para la garantía de calidad

La recopilación de datos regionales y nacionales y la elaboración de indicadores 
son decisivas para la observación de la demanda y de la oferta de puestos de for-
mación, así como para la identificación de desequilibrios en el mercado de la for-
mación. Si en el informe de formación profesional resulta estar en riesgo el asegu-
ramiento de una oferta regional y sectorial equilibrada de puestos de formación, 
se tomarán propuestas para su solución. Los datos recopilados se discutirán con la 
participación de todos los grupos involucrados en las asociaciones y públicamen-
te. También se harán accesibles propuestas concretas a través de publicaciones, 
recomendaciones y opiniones de diferentes instituciones, como el Comité Central 
del BIBB. 

Con el registro de los datos sobre el mercado de la formación y considerando el 
desarrollo demográfico y el comportamiento de formación de los jóvenes, pueden 
emitirse pronósticos para el aseguramiento de mano de obra especializada a corto 
y largo plazo para la economía.

Los datos recopilados se ponen a disposición de la política, la ciencia y la práctica. 
Estos se incorporan en la planificación de medidas y programas. Así, el Estado 
Federal y los estados federados pueden fijar puntos centrales en el fomento de 
la formación profesional y a partir de ello deducir programas y proyectos donde 
sean necesarias medidas. A través de la diferenciación según características como 
sexo, título escolar o trasfondo migratorio, en la recopilación pueden identificar-
se grupos objetivo que requieren fomento. 
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3.  Los mecanismos de modernización, programas 
de investigación y desarrollo, pruebas piloto 
y proyectos con práctica logran una mejora 
continua del sistema

Descripción

Los elementos constitutivos del sistema dual son evaluados continuamente y mo-
dernizados considerando los desarrollos económicos, sociales y técnicos.

Un papel especial en el proceso de modernización le corresponde a la investiga-
ción de la formación profesional. Esta comprende el esclarecimiento de los fun-
damentos de la formación profesional, la observación de desarrollos nacionales, 
europeos e internacionales, la determinación de las exigencias de los contenidos 
y objetivos de la formación profesional, la preparación de los perfeccionamien-
tos de la formación profesional con relación a requisitos económicos, sociales y 
técnicos modificados, así como el fomento de instrumentos y procedimientos de 
la transmisión de la formación profesional, de la transferencia de conocimiento 
y de tecnología.

En el punto de intersección entre la ciencia, la política y la práctica, el BIBB ad-
quiere un papel central en este proceso continuo. Considerando el diálogo entre 
los interlocutores sociales y las organizaciones económicas, este papel se muestra 
especialmente en la modernización de profesiones existentes y en el desarrollo de 
nuevas profesiones. Los experimentos piloto financiados por el Ministerio Federal 
de Educación e Investigación son un instrumento para el desarrollo ejemplar y 
para el ensayo de enfoques de solución nuevos e innovadores, que contribuyen a 
la mejora cualitativa de la formación profesional. Estos apuntan a la transferencia 
de conocimientos en la práctica, en la ciencia y en la política.

Relevancia para la garantía de calidad

La investigación en la formación profesional es un campo abierto para todos los 
actores participantes. No es un monopolio de las instituciones estatales. Tam-
bién las asociaciones patronales, las cámaras, los sindicatos, así como una gran 
cantidad de fundaciones, contribuyen a ello. El discurso no se limita al contexto 
nacional. Se incluye al nivel europeo e internacional. Los resultados de las inves-
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tigaciones se dan a conocer en publicaciones de libre acceso y en conferencias 
especializadas.

El sistema se mejora continuamente, dado que los resultados de las investigacio-
nes son tomados en cuenta, se discuten y se integran en la estructuración.

Los experimentos piloto, como impulsores de innovaciones en la formación pro-
fesional, son acompañados científicamente. Estos elaboran soluciones basadas en 
evidencias y aptas para la práctica, y ponen a disposición ayudas de desarrollo 
para una modernización.

La evaluación de lo existente se refiere a todos los componentes del sistema, co-
menzando con los estándares de formación hasta instituciones como el BIBB. Las 
recomendaciones del Comité Central serán revisadas y actualizadas. Así se refor-
mó la Ley de formación profesional en 2005 y se evaluó en 2016.

4.  La creación de reglamentos de formación se 
basa en el principio profesional

Descripción

En los reglamentos de formación correspondientes se regulan de manera unifor-
me en todo el territorio federal 328 profesiones de formación reconocidas (es-
tado 2016). Estos fijan estándares mínimos. Contienen datos sobre la denomi-
nación de la profesión de formación reconocida, la duración de la formación, el 
perfil de la profesión de formación (habilidades profesionales, conocimientos y 
capacidades), el plan marco de formación (división temporal y relativa a la mate-
ria de la formación) y los requisitos de examen.

Según la BBiG, la duración de la formación no debe ser mayor a tres años ni me-
nor a dos. Aquí no se trata del aprendizaje de algunas actividades laborales que 
pueden brindar acceso al mercado laboral, sino del aprendizaje de una profesión. 
Además de la competencia profesional, la formación profesional debe fomentar 
también la competencia social y la independencia de los aprendices. Estas apenas 
pueden transmitirse en medidas de formación de calificación parcial, específicas 
de una empresa o de un sector. 
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Como flexibilización del principio profesional es posible computar las competen-
cias adquiridas en una profesión o en un curso de formación en una escuela de 
formación profesional a otra profesión. Además, las profesiones pueden organi-
zarse específicamente a través de diferenciaciones como, por ejemplo, especiali-
dades o puntos centrales. Las profesiones que tienen una calificación central co-
mún, como las profesiones del sector eléctrico y metalúrgico, pueden agruparse 
en un grupo profesional.

Relevancia para la garantía de calidad

El principio profesional asegura la posibilidad de desempeño de una gran canti-
dad de actividades laborales concretas. A través de esto, a los jóvenes debe dárse-
les la posibilidad de desarrollar su personalidad y de identificarse con la profesión 
en el marco de procesos de socialización. Además, deberán adquirir experiencia 
profesional, puesto que una formación profesional amplia constituye un funda-
mento sólido para el desarrollo personal y el aprendizaje a lo largo de toda la vida. 

La uniformidad en todo el territorio federal de la formación en la empresa posibi-
lita a los jóvenes buenas oportunidades de empleo y elevada movilidad después 
de finalizar exitosamente una formación. Sobre la base de las competencias ad-
quiridas en la formación, ellos están en condiciones de postularse en todo lugar 
donde se ofrezcan puestos de trabajo adecuados. Los empleadores pueden estar 
seguros de la calificación de los y las postulantes que han sido capacitados en 
una profesión de formación reconocida, incluso si estos provienen de otro estado 
federado. 

La flexibilización del principio profesional por diferenciaciones de contenido está 
dispuesta de tal forma que las profesiones se mantienen reconocibles en el merca-
do laboral. Con la formación de grupos profesionales se facilita el cambio a otra 
profesión en el seno del grupo. Para las empresas resulta más fácil coordinar los 
diferentes cursos de formación.



19

5.  Las profesiones de formación oficialmente 
reconocidas estatalmente se conciben y 
modernizan con orientación a la práctica

Descripción

La reglamentación de las profesiones de formación oficialmente reconocidas se 
acordará uniformemente entre el Estado Federal, los estados federados, emplea-
dores y empleados.

Se examinarán regularmente los reglamentos de formación y apenas exista una 
necesidad concreta serán adecuados a los desarrollos de la sociedad, la econo-
mía y la técnica. Estos desarrollos también pueden conducir a que surjan nuevas 
profesiones de formación en nuevos campos de ocupación. Por regla general, el 
proceso de reglamentación dura de 12 a 18 meses. Para apoyar a las empresas, el 
BIBB elabora ayudas de aplicación para la práctica para la planificación y realiza-
ción de la formación según las reglamentaciones dictadas.

La iniciativa para modernizar profesiones existentes o para el desarrollo de otras 
nuevas está abierta a todos los participantes. El proceso de la nueva reglamenta-
ción comienza con la elaboración de valores de referencia para la correspondiente 
profesión por parte de las expertas y los expertos de la práctica empresarial de con-
formidad con los interlocutores sociales. Los expertos designados por los interlo-
cutores sociales bajo la dirección del BIBB elaboran los medios regulatorios según 
instrucción del Ministerio Federal competente. Paralelamente a esto y en estrecha 
coordinación con los actores participantes por parte del Estado, la Conferencia de 
Ministros de Educación elabora un correspondiente plan general de enseñanza 
para las escuelas profesionales. Después de la aprobación del Comité Central del 
BIBB, el ministerio especializado competente dictará el reglamento de formación 
en concordancia con el Ministerio Federal de Educación e Investigación. 

Relevancia para la garantía de calidad

El proceso de reglamentación asegura que las calificaciones respondan a las exi-
gencias del mercado laboral y que a la brevedad se adecuen a los desarrollos ac-
tuales y futuros. Para que puedan mantener su validez con los cambios continuos 
en el mundo laboral, los objetivos de aprendizaje se formularán abiertamente en 
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relación con la técnica. Recién con modificaciones decisivas se produce la moder-
nización de reglamentos de formación o surgen nuevas profesiones. 

Estas se orientan a las propuestas de los interlocutores sociales, así como a los 
resultados de la investigación de la formación profesional.

La elaboración de común acuerdo de los reglamentos de formación por parte del 
Estado Federal y los interlocutores sociales y la coordinación con los estados fe-
derados garantizan que las profesiones de formación respondan a la demanda del 
mercado laboral y que se logre transparencia para todos los participantes. Con 
esto se alcanza también una amplia aceptación. La incorporación temprana de los 
estados federados asegura una coherencia de los planes de estudio. 

La realidad empresarial encuentra cabida en los reglamentos de formación a lo 
largo de todo el proceso de su nacimiento: desde la inclusión de expertos del sec-
tor de la práctica empresarial para la determinación de valores de referencia has-
ta la aprobación del Comité Central del BIBB. 

El efecto del principio de consenso se muestra de manera ejemplar en el trabajo 
regulatorio. Aquí se negocian intereses diferentes, en parte divergentes, de los 
interlocutores sociales, de tal forma que finalmente se dispone de estándares de 
formación orientados a la práctica con una elevada aceptación. Este principio se 
ha consagrado, dado que de este modo ya se eliminan posibles obstáculos en el 
nuevo proceso de reglamentación. 

6.  En la elección de una formación, los jóvenes 
reciben el apoyo de instituciones y programas 
de asesoramiento profesional y bases de 
datos

Descripción

El apoyo en la orientación profesional comienza ya en las escuelas. En relación 
con esto hay diferentes enfoques en los estados federados. 
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En la mayoría de las escuelas existen semanas de prácticas que permiten a las 
alumnas y los alumnos tener una idea del mundo profesional. Más allá de esto, 
en algunas escuelas están a disposición asesores que acompañan en el ingreso a la 
vida laboral, que, entre otras cosas, pueden ayudar en la búsqueda de un puesto 
de formación. A través del programa de orientación profesional del Ministerio Fe-
deral de Educación e Investigación, las alumnas y los alumnos pueden averiguar 
sus fortalezas en un análisis de potenciales y probar luego en un taller diferentes 
campos profesionales. 

La Agencia de Trabajo asiste en la elección de la profesión, informa sobre posi-
bilidades de formación y ayuda en la búsqueda de un puesto de formación. En 
los centros de información profesional se encuentra a disposición material infor-
mativo sobre las vías de formación y las profesiones. Las asesoras y los asesores 
ofrecen asesoramiento personalizado en el lugar. También las cámaras informan 
sobre las profesiones de formación. Estas ofrecen bolsas de formación por Inter-
net e informan sobre ferias de formación regionales en las cuales se presentan em-
presas. Se encuentra a disposición información detallada y sistemática sobre las 
profesiones y vías de formación, así como sobre ofertas de puestos de formación, 
en bases de datos sectoriales, regionales y nacionales y en portales. 

A los jóvenes sin puestos de formación se les ayuda con variadas medidas en la 
transición de la escuela a la profesión. Por ejemplo, el año de preparación pro-
fesional o el año de formación profesional básica ofrecen una orientación pro-
fesional y una preparación para la formación. El tiempo de preparación para la 
profesión podrá computarse también parcialmente con posterioridad. 

Relevancia para la garantía de calidad

El ámbito familiar y privado provee impulsos esenciales para la elección de la pro-
fesión de los jóvenes. Aquí, los puntos de vista subjetivos y las ideas de los padres, 
amigos o conocidos pueden tener influencia sobre la formación de la opinión de 
los interesados. El asesoramiento y orientación profesionales ofrecen adicional-
mente un apoyo profesional. Por medio de sus preferencias, intereses y capacida-
des, estos ayudan al joven a elegir la profesión correcta. 

La correcta elección de la profesión de los jóvenes aumenta su motivación y re-
duce el riesgo de una interrupción anticipada de la formación. Si no encontraran 
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un puesto de formación en la profesión deseada, se les mostrarán alternativas 
adecuadas. Determinadas profesiones de formación, como especialista en meca-
trónica automotriz entre los jóvenes y responsable de gestión de oficinas entre las 
jóvenes, son más atractivas que otras entre los jóvenes y, en consecuencia, atraen 
más postulantes para los puestos de formación. Mostrarles alternativas puede 
conducir a los jóvenes a profesiones de formación que hasta ese momento desco-
nocían o de las que sabían poco y que podrían ser adecuadas para ellos, aunque 
no sean consideradas típicas para su sexo.

7.  Las instructoras y los instructores son personal 
y técnicamente aptos para transmitir los 
contenidos de formación

Descripción

Según la BBiG, las instructoras y los instructores deben ser personalmente aptos. 
Se consideran no aptas aquellas personas que no pueden emplear a niños ni a 
jóvenes o que han infringido la BBiG y las disposiciones correspondientes. 

Las instructoras y los instructores poseen las habilidades, conocimientos y capa-
cidades profesionales, pedagógico-profesionales y pedagógico-laborales necesa-
rias. Estos han aprobado un examen oficialmente reconocido en una especialidad 
correspondiente a la profesión de formación. Este examen reconocido puede ha-
berse realizado en el marco de una formación dual, en una formación escolar de 
jornada completa o en una universidad. La aptitud profesional y pedagógico-la-
boral se determinará en un examen. La aprobación del examen de maestría es 
válida como prueba de la aptitud profesional y pedagógico-profesional. 

Más allá de esto, las instructoras y los instructores poseen una experiencia pro-
fesional adecuada. Bajo la responsabilidad de las instructoras o los instructores, 
otras colaboradoras u otros colaboradores personalmente aptos pueden asumir 
las tareas de la formación profesional.
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Relevancia para la garantía de calidad

Debido al papel central de las instructoras y los instructores y de otros especialis-
tas que participan en la formación en cuanto a la garantía de calidad, a estos se les 
imponen elevadas exigencias. Estos reciben apoyo de numerosas redes regionales 
y nacionales y de portales. La aptitud del personal de formación debe garantizar 
que estén a disposición las capacidades necesarias para la realización de la for-
mación en la empresa. 

Aptitud personal significa que la actitud moral de las instructoras y los instructo-
res y su orientación de valor no deben estar en contradicción con la protección de 
los jóvenes y el cumplimiento de las reglas vigentes. Se excluirá a personas que 
puedan poner en riesgo la realización de la formación o a los propios jóvenes. 

La aptitud especializada y la experiencia profesional aseguran que las mismas 
instructoras y los mismos instructores dispongan de las habilidades, conocimien-
tos y capacidades que deben transmitir. Más allá de esto, ellos saben cómo deben 
transmitirse pedagógicamente del mejor modo los contenidos de la formación. 

Dado que el proceso de formación se vincula con tareas de trabajo concretas y la 
disponibilidad de las instructoras y los instructores no puede garantizarse en todo 
momento para todos los aprendices, pueden delegarse partes de la formación a 
otras colaboradoras u otros colaboradores personalmente aptos.

8.  Los centros de formación son aptos para 
la formación profesional según su tipo e 
infraestructura 

Descripción

No bien una empresa solicita la inscripción de una relación de formación en la 
cámara, se procede a constatar la aptitud del centro de formación. La aptitud no 
tiene validez general, sino solo para la profesión de formación en cuestión. El 
reglamento de formación válido está disponible en el centro de formación. Del 
Plan general de formación se deriva un plan de formación en la empresa con da-
tos sobre los puestos de formación concretos, los segmentos de formación, los 
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contenidos de formación a transmitir y los tiempos de formación asignados. Para 
los contenidos que no puedan transmitirse por completo en la empresa, pueden 
realizarse medidas de formación en centros de formación profesional inter-em-
presariales (ÜBS) o en conjunto con otros interlocutores. En consecuencia, estas 
medidas deberán fijarse en el contrato de formación profesional. 

Los procesos laborales y comerciales empresariales garantizan el logro de la ca-
pacidad de acción profesional de acuerdo con el reglamento de formación. Se 
encuentran disponibles la infraestructura requerida y los medios de formación 
necesarios. Está a disposición el tiempo adecuado a los fines de la formación.

Para asegurar un desarrollo normal de la formación, se toman en cuenta condi-
ciones cualitativas y cuantitativas. Así, la cantidad de aprendices se encuentra 
continuamente en una proporción adecuada respecto a la cantidad de puestos 
de formación o a la cantidad de especialistas empleados (valor indicativo: un 
aprendiz cada tres especialistas). La cantidad de aprendices debe estar en una 
proporción adecuada con respecto a la cantidad de los instructores y las instructo-
ras (instructor de tiempo parcial y especialista instructor: máximo 3 aprendices; 
instructor de tiempo completo: máximo 16 aprendices).

Relevancia para la garantía de calidad

La aptitud de los centros de formación asegura que existan los recursos materiales 
y las condiciones para la realización de la formación y que se garantice un desa-
rrollo normal de la formación sin inconvenientes para todos los aprendices.

Ya antes del comienzo de la formación están establecidos los segmentos de la for-
mación y los puestos de formación correspondientes. Estos se planifican de ma-
nera que se armonicen los procesos laborales y de formación que se desarrollan 
paralelamente. Los aprendices disponen en particular de suficiente material, es-
pacio y asesoramiento por parte de las instructoras y los instructores, de manera 
de no molestar a otras colaboradoras u otros colaboradores ni entre sí.

Para ampliar el círculo de empresas que capacitan, existe la posibilidad de que 
partes de la formación se impartan en centros de formación externos. Aquí, las 
empresas pueden cooperar bajo diversas maneras y realizar la formación en 
conjunto. También pueden hacer uso de los centros de formación profesional in-
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ter-empresariales fomentados oficialmente. Estas medidas de formación externas 
se acuerdan en el contrato de formación, para que todos los participantes conoz-
can con anticipación sobre los lugares de aprendizaje concretos. 

9.  Los derechos y las obligaciones en la relación 
de formación están regulados

Descripción 

La celebración de un contrato de formación y su inscripción en el lugar corres-
pondiente son un requisito para la formación. Las partes contratantes son quien 
provee la instrucción (quien provee la instrucción es aquel que emplea a otras 
personas para la formación profesional) y el o la aprendiz. En caso de menores de 
edad es necesaria la aprobación de los representantes legales.

Los aprendices tienen derecho a retribución y vacaciones. La retribución aumenta 
anualmente con el avance de la formación profesional. El período de prueba debe 
ser como mínimo de un mes y como máximo de cuatro meses. Posteriormente es 
posible una rescisión por causa importante para ambas partes. Si los aprendices 
quieren abandonar la formación profesional o formarse en otra actividad profe-
sional deberán observar un plazo de rescisión de cuatro semanas. En caso de fi-
nalización anticipada de la relación de formación, quienes proveen la instrucción 
o los aprendices pueden reclamar una indemnización dentro del período de tres 
meses si la otra parte contratante debe responder por la causa de la disolución. 

Determinados datos, como el comienzo, la duración de la formación profesional 
y el tiempo de formación diario regular, deben fijarse por escrito en el contrato de 
formación. Se remite a los contratos de los convenios colectivos, acuerdos empre-
sariales o de servicio que deben aplicarse a la relación de formación profesional. 
Deberá adjuntarse al contrato la división temporal y relativa a la materia de la 
formación profesional. Los aprendices documentan diaria o semanalmente en un 
comprobante de formación el desarrollo de la formación, que será controlado por 
lo menos una vez al mes por quien provee la instrucción o por las instructoras y 
los instructores. 
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Relevancia para la garantía de calidad

La formación conlleva para ambas partes contratantes derechos y obligaciones, y 
no podrá interrumpirse sin causa. Con el contrato está dada la base jurídica para 
una celebración exitosa de la formación. Los aprendices gozan de una particular 
protección por parte de las diferentes disposiciones de la Ley de protección del 
trabajo juvenil en relación con sus horarios de trabajo o con sus actividades. Su 
representación de intereses en la empresa va a estar regulada por la Ley de comi-
tés de empresa. 

El contrato de formación es el garante de que no se aproveche a los aprendices 
como mano de obra barata y que tengan suficiente tiempo para las clases en la 
escuela de formación profesional, sin renunciar al tiempo libre y a las vacaciones. 
Ya que tienen el estatus de empleados, se aplican para los aprendices no solo dis-
posiciones de protección especiales, sino básicamente todas las regulaciones del 
derecho laboral. La empresa no abonará la retribución de manera arbitraria, sino 
que se establecerá en el contrato teniendo en cuenta los contratos de convenios 
colectivos vigentes. Para las empresas, el contrato de formación es el garante de 
que los aprendices no finalicen prematuramente la relación de formación sin cau-
sa y de que cumplan sus obligaciones en la empresa y en la escuela profesional. 

El proceso de formación se planifica exactamente y detalla en el plan de forma-
ción en la empresa. La o el aprendiz documentará el desarrollo del verdadero 
proceso de formación en el comprobante de formación y quien provee la instruc-
ción lo verificará. En consecuencia, este instrumento sirve tanto para la reflexión 
como también para la supervisión y el control. 

10.  Un comité examinador de la autoridad 
competente determinará la capacidad de 
acción profesional de los aprendices según 
un procedimiento válido 

Descripción

En los exámenes finales o de oficial se determina la adquisición de la capacidad de 
acción profesional. El examinando deberá demostrar que posee las habilidades 
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profesionales requeridas, los conocimientos y capacidades profesionales necesa-
rios y que conoce bien el material didáctico de la enseñanza de la escuela profe-
sional. Para determinar el nivel de formación durante la formación se realiza un 
examen parcial de acuerdo con el reglamento de formación. En lugar de ello, el 
reglamento de formación puede prever que el examen final se realice en dos par-
tes separadas en el tiempo (examen final extendido).

Para la toma del examen final, la cámara establece en sus decisiones comisiones 
examinadoras independientes compuestas de, como mínimo, tres miembros. Los 
miembros deben ser versados en las áreas de examen y aptos para participar en 
la actividad examinadora. La comisión examinadora deberá estar integrada por 
delegados de los empleadores y de los empleados en igual número, así como, por 
lo menos, por un docente de una escuela de formación profesional.

La comisión examinadora decide sobre la evaluación de desempeños de examen 
individuales, del examen en conjunto, así como sobre la aprobación o no aproba-
ción del examen final. 

La cámara dicta un reglamento de examen que requiere la aprobación de la máxi-
ma autoridad regional. El reglamento de examen debe regular la admisión, la 
estructura del examen, los parámetros de evaluación, el otorgamiento de certifi-
cados de examen, las consecuencias de las infracciones al reglamento de examen 
y el examen recuperatorio.

Relevancia para la garantía de calidad

Una característica esencial de la garantía de calidad en la actividad examinadora 
es la neutralidad de las examinadoras y los examinadores. Rige el principio de 
que quien capacita no examina. Por esta razón, las empresas o las escuelas profe-
sionales no se hacen cargo de la organización de los exámenes, sino que se delega 
a las cámaras. Sin embargo, se garantiza la participación de todos los grupos de 
interés: empleadores, empleados y escuelas profesionales están involucrados en 
esto.

Otra característica de la calidad de los exámenes consiste en que la evaluación 
de desempeño de los exámenes individuales será realizada por lo menos por dos 
examinadores. Esto contribuye en gran medida a la objetividad de la evaluación. 
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El examen parcial o la primera parte del examen extendido reflejan el nivel de 
formación durante la formación. En caso de dificultades en el aprendizaje, permi-
ten medidas para contrarrestarlas antes de que sea tarde. Con esto puede reducir-
se la probabilidad de no aprobar el examen final.

Los examinadores disponen de numerosas posibilidades de apoyo, como ofertas 
de perfeccionamiento o portales especializados.

11.  Las empresas y las escuelas profesionales 
actúan en conjunto en la ejecución de la 
formación profesional

Descripción

La coordinación de los contenidos de la formación resultantes de los reglamentos 
de formación y de los planes generales de enseñanza para los lugares de aprendi-
zaje empresa y escuela profesional puede realizarse del mejor modo en el marco 
de una estrecha cooperación entre los lugares de aprendizaje. Con la introduc-
ción de los campos de aprendizaje a través de los planes generales de enseñan-
za, ambos lugares de aprendizaje son responsables de la adquisición de compe-
tencias prácticas. El concepto campo de aprendizaje contribuye a intensificar la 
cooperación entre los lugares de aprendizaje, donde se desarrollan de manera 
conjunta proyectos de formación que exceden los lugares de aprendizaje para una 
mejor vinculación entre la teoría y la práctica. Los y las docentes profesionales co-
nocen más sobre las actuales exigencias de la práctica empresarial. Junto con los 
instructores y las instructoras tienen posibilidades creativas para elevar la calidad 
de la formación. Además de la coordinación de los contenidos de la formación 
y de los modelos de tiempo de enseñanza, pueden intercambiar informaciones 
sobre los aprendices (presencia, disposición de aprendizaje, rendimiento, com-
portamiento social, etc.).

Las prácticas en las empresas para docentes sirven para profundizar los cono-
cimientos sobre desarrollos, estructuras y procesos empresariales, y deben dar 
una idea del mundo profesional y laboral en permanente cambio. Se sensibilizará 
a los y las docentes respecto a las necesidades de las empresas y estos podrán 
transmitir a los aprendices sus nuevos conocimientos. Las prácticas ayudan a la 
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construcción de una red de contactos personales para el docente y abren nuevas 
posibilidades para una cooperación duradera entre las empresas y las escuelas 
profesionales.

Relevancia para la garantía de calidad

Las capacidades necesarias para lograr la competencia de acción profesional, 
como pensamiento global, capacidad de trabajar en equipo y reflexividad, no 
pueden desarrollarse de manera aislada, sino en estrecha cooperación entre los 
lugares de aprendizaje. Así pueden enlazarse de la mejor manera los contenidos 
de aprendizaje teóricos con los procesos prácticos comerciales y laborales. 

El legislador no ha fijado ningún marco rígido a escala nacional para la coopera-
ción entre los lugares de aprendizaje, sino que ha previsto varias posibilidades 
que pueden ser aprovechadas con diferente intensidad por los actores en el lugar, 
según la necesidad y los recursos personales. El Estado Federal tampoco puede 
imponer una forma de cooperación particular obligatoria, ya que esto excedería 
la competencia en el sistema federal. Como responsables de la parte escolar del 
sistema dual, los estados federados pueden enfatizar y establecer la cooperación 
entre los lugares de aprendizaje en la ley escolar. 

Las prácticas empresariales para los y las docentes profesionales son una forma 
particular de cooperación entre los lugares de aprendizaje que, además del inter-
cambio profesional, ofrece una plataforma para conocerse entre sí y es adecuada 
para iniciar otras actividades.
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Parte II: Garantía de calidad en el 
sistema dual en el contexto del Marco 
de Referencia Europeo de Garantía de la 
Calidad (EQAVET)

El tema garantía de calidad en la formación profesional se trabaja a nivel europeo 
desde hace más de una década en diferentes formaciones institucionales. Esta 
cooperación voluntaria se tornó más obligatoria con la recomendación del Parla-
mento Europeo y el Consejo aprobada el 18 de junio de 2009. La recomendación 
constituye al mismo tiempo la fecha de creación de la red, que se encuentra activa 
hasta hoy con sus 34 Estados miembros europeos (estado 2016) bajo el nombre 
EQAVET (European Quality Assurance in Vocational Education and Training). 

Desde un comienzo, Alemania estuvo involucrada en el desarrollo de los princi-
pios comunes europeos para la garantía de calidad en la formación profesional. 
De esta manera, el Ministerio Federal de Educación e Investigación instaló ya en 
el año 2008 el Punto de Referencia Alemán para la Garantía de Calidad en la For-
mación Profesional (DEQA-VET) en el BIBB.

1.  Las tareas del Punto de Referencia Nacional para la Garantía de 
Calidad en la Formación Profesional (DEQA-VET) 

Desde entonces, el punto de referencia alemán interviene en favor del fomento 
de una «cultura de la mejora de la calidad», según reza la recomendación. En el 
centro de los esfuerzos se encuentra la red de actores e instituciones de forma-
ción profesional. Como punto de contacto y de servicio para cuestiones relativas 
al tema de garantía de calidad en la formación profesional, DEQA-VET opera a 
nivel europeo, nacional y regional, y asume un papel mediador entre los diferen-
tes actores. La meta es asegurar los flujos de información, impulsar iniciativas y 
promover un profundo entendimiento de la garantía de calidad en la formación 
profesional (véase www.deqa-vet.de).

http://www.deqa-vet.de
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En la recomendación EQAVET, los Estados europeos, sin tener en cuenta el es-
tablecimiento de puntos de referencia nacionales, acordaron el uso y desarrollo 
ulterior del «Marco de Referencia Europeo de Garantía de la Calidad en la For-
mación Profesional» (marco de referencia EQAVET). Con esto se pone en manos 
de los Estados miembros un instrumento de referencia, que debe ayudarlos a fo-
mentar y observar la mejora continua de sus sistemas de formación profesional 
a través de magnitudes de referencia europeas comunes. Al mismo tiempo, la re-
comendación debe ofrecer una plataforma para la identificación, el fomento y el 
intercambio de procedimientos probados, no solo a nivel nacional, sino también 
local y regional. La meta de esta iniciativa europea es, en el marco del proceso de 
Copenhague, aumentar la calidad de la formación profesional y mejorar la trans-
parencia y la coherencia de la política de formación profesional entre los Estados 
miembros, para fomentar la transparencia, movilidad y aprendizaje a lo largo de 
toda la vida sobre la base de la confianza mutua. 

2. Marco de Referencia EQAVET

Una mirada al marco EQAVET muestra que el círculo de calidad con sus cuatro 
fases: planificar, implementar, evaluar, revisar/adecuar, también conocido como 
Círculo de Deming o Círculo PDCA es un componente central. El marco contiene 
tanto un nivel de oferente, como también un nivel de sistema y está consigna-
do con criterios de calidad y descriptores. Para posibilitar conclusiones sobre el 
nivel de calidad de la formación profesional, los países participantes elaboraron 
asimismo diez indicadores de calidad, que pueden ser utilizados por los Estados 
miembros según el principio Toolbox para generar declaraciones estadísticas 
sobre el respectivo estado de los sistemas de formación profesional nacionales 
( Parlamento Europeo y Consejo, 2009).
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Implementación

EvaluaciónRevisión

Planificación

Ilustración 2: Marco de Referencia Europeo de Garantía de Calidad en la Educación y Formación 
Profesional (EQAVET – Círculo de Calidad) 

En consecuencia, con el acuerdo sobre el marco de garantía de calidad EQAVET 
no se fijó ningún sistema de garantía de calidad específico para todos los Estados 
miembros. Ante el trasfondo de la heterogeneidad de los sistemas de formación 
profesional en Europa, el marco abre a los países europeos mucho más un mar-
gen de acción amplio con respecto a la cuestión de cómo estructurar el respectivo 
modo nacional de la garantía de calidad en la formación profesional. No obstante, 
todas las formas de acercamiento nacionales deben tener como base el concepto 
de la planificación, implementación, evaluación y revisión circular. Sobre esto se 
había puesto de acuerdo la red europea como principio central y común para el 
marco de referencia.

Este principio EQAVET orientado a los procesos se basa en la filosofía de conoci-
dos sistemas de gestión de calidad (como ISO, EFQM) concebidos originalmente 
para los procesos de producción industriales y adecuados luego a las condiciones 
generales y a las necesidades de los procesos de formación en las escuelas y en 
otras instituciones educativas. En la mayoría de los Estados europeos continúa 
siendo regla general la escuela profesional de tiempo completo, y por esta razón, 

Fuente: presentación propia
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es adecuado allí el marco de referencia EQAVET. En los últimos años, en estas 
estructuras de formación profesional marcadamente escolares de muchos países 
europeos se introdujeron sistemas de gestión de calidad que responden al marco 
de referencia EQAVET. Según el Informe de la Comisión sobre el estado de la im-
plementación de la recomendación de 2009, en 14 Estados miembros europeos 
se ha influenciado de manera directa con el EQAVET la creación de los sistemas 
nacionales para la garantía de calidad en la formación profesional. (Comisión 
Europea, 2014)

3.  Garantía de calidad sobre la base de la cooperación social, del 
concepto profesional y del papel responsable de la economía

Pero, ¿cómo se garantiza la calidad de la formación profesional en Alemania? 
Desde la década de 1990, el discurso de la calidad, que se encuentra en relación 
con el brusco crecimiento de la utilización de los sistemas de garantía de calidad 
(ISO 9000 y sig., entre otros) llegó también en Alemania a la formación profesio-
nal. En el sector de la formación continua se impuso la utilización de los sistemas 
correspondientes y también en el sector de la formación (profesional) escolar es-
tos se establecieron como concepto de gestión. Entretanto, la mayoría de los es-
tados federados en Alemania trabaja en la enseñanza profesional con un sistema 
de gestión de calidad concreto, donde a menudo se desarrollaron variantes espe-
cíficas de cada estado que se basan en los sistemas corrientes Q2E, ISO y EFQM 
( DEQA-VET, 2015). O sea, el tipo de garantía de calidad en las escuelas profe-
sionales de Alemania corresponde, análogamente a las escuelas profesionales de 
otros países europeos, a los principios del marco de referencia EQAVET.

En cambio, la calidad de la formación en las empresas –el lugar de aprendizaje 
donde los aprendices están por regla general la mayor parte del tiempo– se asegu-
ra en Alemania básicamente de otra manera. Leyes, reglamentos y recomendacio-
nes fijan los estándares mínimos para la formación en la empresa que, sin embar-
go, dejan margen de acción para otras medidas de garantía de calidad. Además, 
en Alemania es característico que estos estándares mínimos sean en gran parte 
resultado de procesos de negociación en los cuales participan los interlocutores 
sociales, así como el Estado Federal y los estados federados. A pesar de inmanen-
tes intereses divergentes entre la parte de los empleadores y la de los empleados, 
a través del principio de consenso son posibles resoluciones aceptables. Las ex-
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pertas y los expertos de la práctica y la política de formación profesional buscan 
soluciones de común acuerdo en la formación profesional que el Estado les ha 
entregado de manera subsidiaria, cuya cercanía a la práctica aumenta simultá-
neamente su aceptación.

A diferencia de la orientación de procesos del marco de referencia EQAVET, la 
garantía de calidad de la formación profesional en Alemania se basa en primera 
línea en la fijación, cumplimiento y control de los estándares mínimos, así como 
en las condiciones marco específicas locales. Se cuentan entre ellas como caracte-
rísticas que influencian el sistema el principio profesional y el de consenso, la am-
plia toma de responsabilidad por parte de la economía y el papel de los llamados 
«organismos competentes» que, como instituciones intermedias, asumen tareas 
centrales de control y apoyo en la formación profesional empresarial (véase Parte 
III, Capítulo 2). Para aclarar su función central en la sistemática de garantía de ca-
lidad alemana, en este cuadernillo hablamos de un «nivel intermedio». De mane-
ra correspondiente, el acceso conceptual aplicado aquí hace suyos los dos niveles 
existentes en el marco de referencia EQAVET (nivel de sistema y nivel de oferente) 
y los complementa a través de un tercer nivel intermedio, que se encuentra entre 
ambos (véase Ilustración 3, pág. 37).

4. La idea de los procesos de mejora continua

La máxima del esfuerzo de mejora continua encarnada a través del círculo de 
calidad se refleja en toda la sistemática de la garantía de calidad alemana en la 
formación profesional, pero no es el principio de estructuración central. Así, por 
ejemplo, el desarrollo y la modernización de reglamentos de formación puede 
asignarse a las cuatro fases del círculo de calidad (véase Ilustración 7), y tam-
bién el concepto de «capacidad de acción profesional» (véase Ilustración 5), en 
el sentido de una acción amplia, puede relacionarse con las ideas del ciclo PDCA. 
El pensamiento circular de la garantía de calidad es inherente a la formación en 
la empresa, pero generalmente no es explícito. Esto significa que, si bien básica-
mente se atraviesan procesos de planificación, implementación, evaluación y ade-
cuación, estos no se inician y desarrollan a lo largo de descripciones de procesos, 
como son típicos para los sistemas de gestión de calidad, sino a través de procesos 
que crecieron históricamente.
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En los últimos años pudo observarse que, bajo la influencia de la difusión de sis-
temas de gestión de calidad, se describieron y estandarizaron reflexivamente pro-
cesos transmitidos en forma de una especie de desarrollo recuperatorio. Así, el 
Comité Central del BIBB publicó en 2008 una recomendación para la garantía de 
calidad y para la gestión de calidad en un proceso de regulación. Allí se presenta 
de manera típicamente ideal el proceso de desarrollo y modernización de regla-
mentos de formación recorrido hasta este momento en forma múltiple, a partir de 
la instrucción por parte del ministerio especializado respectivamente competente 
en el estilo de sistemas de gestión de calidad. 

Pero no está fijado por escrito cómo y a través de quién se impulsará el proceso 
de modernización de los reglamentos de formación. Después de que aparecen en 
la práctica necesidades de modernización en relación con los reglamentos de for-
mación, son los empleados, los empleadores, ambos interlocutores sociales, los 
ministerios competentes o el BIBB quienes por regla general inician la revisión. 

Los contenidos de los indicadores y descriptores del EQAVET se encuentran tam-
bién en el sistema de formación profesional alemán. Dado que estos, en relación 
con sistemática y diseño, no están orientados a la forma alemana de garantía de 
calidad en la formación profesional, una asignación uno a uno es posible solo de 
manera muy limitada. Como ejemplo de los intentos realizados en esta dirección 
se mencionan aquí los datos recogidos en el campo información sobre forma-
ción profesional (véase III, 1.1.3) sobre participación en la formación (indicador 
EQAVET 3), tasa de finalización (indicador EQAVET 4) y tasa de colocación (in-
dicador EQAVET 5). Los puntos centrales de los descriptores EQAVET, como la 
recomendación de integrar stakeholders en todas las fases del círculo de calidad, 
son manejadas en Alemania por parte del sistema tripartito, la cooperación social 
institucionalizada (III, 1.1.1) y la representación de intereses de los aprendices 
(III, 3.2.2). La calificación del personal de formación sería otro ejemplo. Esta será 
recogida respectivamente por un descriptor en el nivel de oferente y de sistema en 
el marco EQAVET; en el sistema alemán existe para este campo, entre otras cosas, 
el Reglamento de aptitud de instructores y los servicios de apoyo de los organis-
mos competentes (III, 2.1.7 y 3.1.1).
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5.  El aprendizaje relacionado con el mundo laboral requiere 
obligatoriedad y margen de acción

Entretanto existe consenso a nivel europeo de que una formación profesional en el 
marco del sistema dual o también de otras variantes del aprendizaje relacionado 
con el mundo laboral pueden ayudar a que los jóvenes superen bien la transición 
de la escuela a la profesión, mejoren sus condiciones de ocupación y, con esto, re-
ducir la cantidad de jóvenes desocupados (CEDEFOP, 2015). No en última instan-
cia se encuentran a tal fin el Comunicado de Brujas (Comisión Europea, 2010), 
las conclusiones de Riga (Ministers in Charge for Vocational Education and 
Training of EU Member States, Candidate Countries, European Economic 
Area Countries, 2015) y a nivel europeo de política de formación general la New 
Skills Agenda (Comisión Europea, 2016). En este contexto, los complementos 
actuales del marco de garantía de calidad EQAVET pueden verse, entre otros, a 
través del aspecto del aprendizaje cercano al puesto de trabajo. 

Las experiencias en Alemania muestran que la enseñanza y el aprendizaje orien-
tados al proceso de negocios en el marco del sistema dual y de otras formas de 
aprendizaje relacionadas con el mundo laboral imponen exigencias especiales 
con referencia a la garantía de calidad, ya que las aproximadamente 430.000 em-
presas de formación alemanas (2016) son muy heterogéneas con respecto a su 
tamaño, tipo de lugares de aprendizaje y otras condiciones generales típicas del 
sector. 

Ante este trasfondo, se ha demostrado la eficacia de la forma de garantía de ca-
lidad en la parte empresarial de la formación dual en Alemania a través de la 
fijación de estándares mínimos, de la integración de los interlocutores sociales, 
así como del principio profesional y el de consenso, porque esta, por un lado, ofre-
ce una obligatoriedad suficiente y, por otro lado, el necesario margen de acción 
para la diversidad de empresas. Esto garantiza que tanto las pequeñas y medianas 
empresas, como también los grupos empresariales, puedan actuar con responsa-
bilidad propia y ofrecer una formación transparente y confiable.
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Parte III: Garantía de calidad de la 
formación en la empresa en el sistema 
de varios niveles de la formación 
profesional

En Alemania, la garantía de calidad de la formación en la empresa se lleva a cabo 
con un amplio instrumental en los tres niveles de la formación profesional: el ni-
vel de sistema, el nivel intermedio y el nivel empresarial (Ilustración 3).

Esencialmente se elaboran y establecen a nivel de sistema los sistemas de regula-
ción como los fundamentos legales y los reglamentos de formación que fijan los 
estándares mínimos para la garantía de calidad de la formación en la empresa. 
A nivel intermedio, estos serán controlados, y a nivel de los oferentes, es decir de 
las empresas de formación, implementados. En ello, las empresas estarán aseso-
radas y apoyadas por los actores del nivel intermedio. En la formación dual, el 
aprendizaje se realiza tanto en la empresa como también en la escuela profesio-
nal. A estos dos lugares de aprendizaje se suman eventualmente otros, como en el 
caso de los centros de formación externos. Se trata, por lo tanto, de un sistema de 
varios niveles, en el que se asegura la calidad de la formación dual, tanto en cada 
nivel como también en la interacción entre los niveles. La garantía de calidad es-
tará marcada por principios superiores, como la cooperación social y el principio 
de consenso.

Digresión: Aprendizaje en la escuela profesional

En la formación dual en Alemania, el aprendizaje se realiza en la empresa y en la 
escuela profesional. A continuación, se esboza brevemente la garantía de calidad 
en el lugar de aprendizaje escuela. No obstante, el cuadernillo se dedica priori-
tariamente a los mecanismos para la garantía de calidad de la formación en la 
empresa.



38

La formación profesional en la República Federal de Alemania responde a las par-
ticularidades de un sistema federal. Debido a la soberanía cultural de los estados 
federados, el área de competencia de la enseñanza profesional está en manos de 
los estados federados. 

Fuente: presentación propia

Ilustración 3: Garantía de calidad de la formación en la empresa 

La tarea prioritaria de la escuela profesional es la transmisión de conocimientos 
teóricos especializados para la respectiva profesión. Más allá de esto, se ofrecen 
también asignaturas de formación general, como lenguas extranjeras, alemán, 
deporte y religión.
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La enseñanza en las escuelas profesionales se realiza como enseñanza de tiempo 
parcial o en bloque. Por lo general, se fijan doce horas a la semana. La enseñanza 
de tiempo parcial se realiza uno o dos días por semana. 

Si las clases en un día comprenden pocas horas, los aprendices pasan el resto del 
día en la empresa. En caso de enseñanza en bloque, se alternan bloques escolares 
de varias semanas con enseñanza de tiempo completo y formación en la empresa 
de tiempo completo. 

Los contenidos de aprendizaje se rigen por los planes generales de enseñanza 
para la enseñanza relativa a la profesión para el lugar de aprendizaje escuela pro-
fesional. Estas recomendaciones son dispuestas por la Conferencia de Ministros 
de Educación y Asuntos Culturales de los Estados Federados (KMK). Están estruc-
turados según campos de aprendizaje y de manera abierta, para que los estados 
federados puedan hacer adecuaciones. Los estados federados pueden decidir si 
aceptan sin cambios y de manera directa los planes generales de enseñanza o si 
elaboran programas de enseñanza modificados específicos de los estados fede-
rados. Su área de validez es la enseñanza relativa a la materia en la escuela pro-
fesional. No existe un plan general de enseñanza de la KMK para la enseñanza 
general en las escuelas profesionales; los estados federados disponen aquí de un 
gran margen de acción. Los planes generales de enseñanza determinan las metas 
y los contenidos de la enseñanza en las distintas asignaturas. Los planes de ense-
ñanza internos de la escuela se elaboran sobre su base.

Existen diversos puntos de vista acerca de cómo se manifiesta la calidad escolar. 
Muchos estados federados han establecido un marco de orientación y de acción 
y definen en él sus áreas propias de calidad escolar. Corresponden a ello, por 
 ejemplo:

 ▶ Procesos de enseñanza y de aprendizaje/Calidad de las clases
 ▶ Cultura escolar y clima escolar
 ▶ Gestión escolar y dirección
 ▶ Profesionalización del personal docente
 ▶ Desarrollo de calidad
 ▶ Resultados y efectos

Estos campos de calidad ofrecen orientación y representan una base de trabajo 
central para todos los grupos que se ocupan de la calidad escolar: personal docen-
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te, alumnos y alumnas, direcciones escolares, supervisión escolar, encargados de 
calidad, grupos de conducción internos de las escuelas, ministerios e inspección 
escolar. Las condiciones marco en los distintos estados federados, también en las 
distintas escuelas, difieren bastante entre sí. De esta manera, según la escuela, 
varían la jerarquía y la forma de las diferentes características de calidad 

En las escuelas profesionales y de formación profesional en Alemania se encuen-
tra una variedad de conceptos y soluciones con respecto a la garantía de calidad 
y al desarrollo de la calidad. En todos los estados federados se han introducido 
instrumentos de evaluación externa e interna, y están contenidos en las leyes es-
colares de la mayoría de los estados federados.

En la mayoría de los estados federados, la obligación de realizar un trabajo pro-
gramático escolar desempeña un papel central. Las distintas escuelas determinan 
los puntos centrales y las metas de su trabajo en un programa escolar sobre la base 
de las normas específicas de los estados federados. 

Además, existe el instrumento de acuerdos de objetivos entre la escuela y la su-
pervisión de escuelas. Estos deben asegurar el desarrollo duradero de la calidad. 
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Los sistemas de apoyo pedagógico deben ayudar a lograr las metas del desarrollo 
de la calidad escolar.

Muchos estados federados consideran que la calidad solo puede generarse en la 
escuela misma. Por eso, han impulsado proyectos para fortalecer la responsabili-
dad propia o bien la autonomía de las escuelas.

La mayoría de los estados federados trabaja en el campo de la enseñanza profe-
sional con un sistema de gestión de calidad uniforme. Por esta razón, a menu-
do se desarrollaron variantes específicas regionales que se basan en los sistemas 
corrientes Q2E (calidad a través de evaluación y desarrollo), ISO 9000 y sig. y 
EFQM (European Foundation for Quality Management). Los sistemas de gestión 
de calidad prevén de manera diferente las posibilidades de una certificación. En 
relación con la utilización de bonos de formación, ya se prepara o realiza una cer-
tificación de las escuelas según el Reglamento para la acreditación de organismos 
competentes y admisión de instituciones y medidas para la promoción del empleo 
(AZAV).
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1.  Garantía de calidad de la formación en la 
empresa a nivel de sistema

1.1  Estructuración de la formación en la empresa a nivel de 
sistema

A nivel de sistema se establecen regulaciones básicas para la formación en la 
empresa. Aquí se determinan estándares mínimos obligatorios para el nivel in-
termedio y empresarial, lo que también incluye el esclarecimiento de las compe-
tencias y procesos. Ya a nivel de sistema interactúan el Estado, los empleadores, 
así como las empleadas y los empleados respectivamente representados por sus 
organizaciones centrales, según el principio de consenso. El Parlamento, o bien 
los ministerios competentes, discutirán y acordarán las propuestas de regulación 
relacionadas con esto.

1.1.1  Garantía de calidad a través de la cooperación de los 
interlocutores sociales

Para la formación profesional, y con esto también para su calidad, la competencia 
de regulación está básicamente en manos del Estado, pero este interviene sola-
mente de manera muy limitada en la parte empresarial de la formación. En la 
formación profesional está fuertemente marcada la participación de los grupos 
aquí involucrados. La forma de participación está regulada legalmente. Aquí con-
fluyen el compromiso de las empresas en la formación, la competencia de regu-
lación estatal, los derechos de codeterminación y participación de las empleadas 
y los empleados, así como la importancia de la experticia científica. Además, se 
añade que los estados federados tienen el derecho soberano sobre la enseñanza 
y, en consecuencia, regulan la parte escolar de la formación dual, mientras que 
el Estado Federal ejerce su competencia sobre la parte empresarial. Para esto se 
necesitan formas de cooperación y disposiciones sobre la colaboración en el re-
glamento y supervisión de la formación profesional.

En el núcleo del modelo corporativista alemán de la formación profesional están 
el Estado, los empleadores, así como las empleadas y los empleados (véase Ta-
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bla 1). El Estado está representado por los ministerios competentes a nivel nacio-
nal y regional, y por sus comisiones conjuntas, así como por el Instituto Federal 
de Formación Profesional (BIBB). Las comisiones conjuntas de los actores estata-
les son en primera línea la Conferencia Permanente de Ministros de Educación y 
Asuntos Culturales de los Estados Federados (KMK) y el Comité de Coordinación 
Estado Federal-Estados Federados «Reglamentos de formación y Planes generales 
de enseñanza» (KoA). En este último se coordinan entre sí las bases curriculares 
para la parte escolar (Plan general de enseñanza, RLP) y para la parte empresarial 
(Plan general de formación, ARP) de una formación en el sistema dual.

Tabla 1: El sistema tripartito en la formación profesional

Participantes: Asociaciones legales (BBiG):

▶  Estado:  
Ministerios federales y de los estados 
federados, Agencia Federal de Empleo

▶  Comité Central del Instituto Federal  
de Formación Profesional (nivel federal)

▶  Empleadores:  
Asociaciones patronales, cámaras

▶  Comités regionales  
(nivel de los estados federados)

▶  Empleados y empleadas:  
Sindicatos

▶  Comisiones de formación profesional, 
comisiones examinadoras  
(nivel de las regiones/cámaras)

Fuente: presentación propia

Por el lado de los empleadores participan a nivel nacional las asociaciones cen-
trales y de las ramas respectivas de la economía, así como las organizaciones cen-
trales de las cámaras y, a nivel regional, las cámaras, en particular las cámaras 
de artesanía y las cámaras de industria y comercio, así como asociaciones eco-
nómicas, patronales y profesionales. Los sindicatos representan a los empleados 
y empleadas, incluidos los aprendices. Según la asociación, se delegan represen-
tantes de la Federación Alemana de Sindicatos como asociación central o como 
sindicatos individuales.

El lugar institucional para la cooperación tripartita del Estado, los empleadores y 
las empleadas y los empleados son las comisiones siguientes, que se encuentran 
en tres niveles: el Comité Central del BIBB, a nivel nacional, las comisiones regio-
nales, a nivel de los estados federados, y las comisiones de formación profesional, 
a nivel regional de las diferentes cámaras. 
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El Comité Central del BIBB garantiza, a través de las recomendaciones elaboradas 
por él mismo y acordadas en consenso, la uniformidad de la aplicación de dispo-
siciones legales de formación profesional, por ejemplo, a través de modelos de 
reglamentos de exámenes. Forman parte de este, representantes del Estado Fede-
ral, de los estados federados y de los interlocutores sociales, así como, a modo de 
consejero, respectivamente una persona de la Agencia Federal de Empleo, de las 
asociaciones centrales de los municipios y del Consejo Asesor Científico del BIBB 
(Ilustración 4). El trabajo del Comité Central se complementa mediante subco-
misiones. En el Capítulo 2 se presentan las comisiones regionales y de formación 
profesional.

Fuente: BIBB, 2016

Ilustración 4: Estructura del Comité Central del BIBB 

El trabajo en estas asociaciones sigue el principio de consenso: los participantes 
no solo tienen el derecho a ser escuchados, ellos deben elaborar, mucho más, un 
resultado sustentado conjuntamente. Se trata, en consecuencia, de actuar con 
una disposición a transigir y con gran responsabilidad en interés de la causa, a 
pesar de los intereses divergentes que los interlocutores sociales deben negociar 
entre sí como partes de un convenio colectivo. En las últimas cuatro décadas y 
media desde la introducción de estas asociaciones verdaderamente se vive una 
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cultura de consenso de este tipo. El marco fijado apoya esto a través del hecho 
de que la representación de los interlocutores sociales en las asociaciones tiene 
igualdad de fuerzas. De este modo, las discusiones y decisiones relativas a la ma-
teria y la consideración de los puntos de vista e intereses de todos los interesados 
garantizan que los resultados tengan un elevado grado de aceptación. 

1.1.2  Fundamentos legales de la formación profesional y de la garantía 
de calidad

La actividad de formación en Alemania no debe estructurarse para las empresas 
y los aprendices solo de manera correspondiente con sus intereses propios, sino 
que está sujeta a múltiples disposiciones de los contenidos de formación, de la 
actividad examinadora y de derechos y obligaciones de los interesados. Estas ase-
guran la calidad de la formación. Según el art. 4 de la BBiG y el art. 25 del HwO, 
la formación en una profesión de formación oficialmente reconocida solo puede 
realizarse en Alemania de acuerdo con el reglamento de formación vigente. 

Las reglas para la garantía de calidad en la formación profesional están conteni-
das en una serie de documentos normativos (leyes, reglamentos y recomendacio-
nes). Los fundamentos legales son la Ley de formación profesional (BBiG) y la Ley 
para la regulación de la actividad artesanal, en forma abreviada, Reglamento de 
la actividad artesanal (HwO). Los contenidos de la Ley de formación profesional 
son la preparación de la formación profesional, la formación profesional, el per-
feccionamiento profesional y la readaptación profesional. Además, la ley regula 
las tareas de los actores participantes. También es el fundamento legal para el 
BIBB. El permanente desarrollo de la calidad de la formación profesional fue in-
corporado explícitamente por primera vez en 2005 en la BBiG en ocasión de su 
modificación y asignado como tarea a las comisiones nacionales y regionales de 
formación profesional (arts. 79 y 83). De este modo, la garantía de calidad pasó al 
área de competencia de las asociaciones integradas de manera tripartita (Estado 
e interlocutores sociales).

El reglamento de la actividad artesanal regula las actualmente 114 profesiones 
(2017) de la artesanía, incluidas las formaciones correspondientes. Contiene tan-
to disposiciones de la Ley de formación profesional, como también regulaciones 
detalladas especialmente para la artesanía. Para la formación en la empresa, ade-
más de la Ley de formación profesional y del Reglamento de la actividad artesa-
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nal, se aplican disposiciones sobre derecho laboral, como la Ley de protección del 
trabajo juvenil y la Ley de comités de empresa.

Importantes disposiciones normativas para la formación profesional contienen, 
además, reglamentos jurídicos, así como recomendaciones de las comisiones le-
galmente descritas, en particular del Comité Central del BIBB. Las reglamentacio-
nes son dictadas por los ministerios competentes sobre la base de disposiciones 
en la Ley de formación profesional y en el Reglamento de la actividad artesanal. 
En la formación profesional desempeñan un importante papel los reglamentos de 
formación y el Reglamento de aptitud de instructores (AEVO). 

La parte escolar de la formación profesional, que representa alrededor del 30 % 
del tiempo de formación, es responsabilidad de los estados federados. Correspon-
den a ello las leyes escolares y de formación específicas de los estados federados, 
los planes de enseñanza para las escuelas profesionales, la formación y perfec-
cionamiento para docentes, la garantía de calidad escolar, así como resoluciones 
específicas.

1.1.3 Informe para la formación profesional

Para tomar conocimiento de la situación respectiva, o bien de las respectivas con-
diciones generales para la calidad que puede alcanzarse en la formación empre-
sarial, es necesaria la información regular. El art. 86 de la BBiG dice: «El Minis-
terio Federal de Educación e Investigación debe observar permanentemente los 
desarrollos de la formación profesional y presentar al respecto antes del 1 de abril 
de cada año un informe (Informe de formación profesional) al Gobierno Federal. 
En el informe deben presentarse el estado y el probable desarrollo ulterior de la 
formación profesional. Si aparentemente estuviese en riesgo el aseguramiento de 
una equilibrada oferta de puestos de formación a nivel regional y sectorial, en el 
informe deben incorporarse las propuestas para su solución.»

Para el Informe de formación profesional, el BIBB pone a disposición datos, infor-
maciones y análisis esenciales sobre la formación profesional. En el año 2009, el 
BIBB publicó por primera vez el Reporte de datos sobre el Informe de formación 
profesional. En este se presentan indicadores centrales de la formación y perfec-
cionamiento profesionales y desarrollos en el curso del tiempo. De manera com-
plementaria se tratan temas centrales que cambian anualmente. 
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En la información del Reporte de datos del BIBB hay estrechas cooperaciones con 
la Agencia Federal de Empleo, con las oficinas estadísticas del Estado Federal y de 
los estados federados y con una serie de otras instituciones. Se realizan sondeos 
empíricos y evalúan fuentes de datos externas. El BIBB aprovecha, entre otras 
cosas, los datos de encuestas empresariales, encuestas de postulantes a puestos 
de formación, alumnos y alumnas egresados de la escuela, así como de expertos y 
expertas en formación profesional. 

A diferencia de muchos otros países en los cuales es regla general la formación 
profesional escolar, en Alemania, además de la tasa de participación, de finaliza-
ción y de colocación en los cursos de formación profesional, también se observa 
en detalle como punto crítico «el primer umbral», o sea, la transición de la escuela 
de formación general a la formación profesional. Los conocimientos adquiridos 
serán ampliamente aceptados en la política, en la ciencia y en la práctica, se incor-
poran a sus campos de trabajo y con esto sirven también a la evaluación de medi-
das, procesos y estándares de la formación profesional. También pueden asumir 
el rol de sistemas de reconocimiento temprano.

En relación con la situación de la formación, predominan en el informe de forma-
ción factores de Input y de procesos, por ejemplo, cuando se recogen las tasas de 
participación en la formación, las tasas de empresas de formación, la formación 
previa de los aprendices, la tasa de disolución de contratos o la tasa de partici-
pación en los exámenes. Además, se registran los índices orientados al Output, 
como en el caso de las evaluaciones sobre la cantidad de exámenes aprobados.

El informe de formación nacional, que se publica cada dos años desde 2006, brin-
da, entre otros, un aporte a la información sobre el sistema de formación nacional 
en conjunto. Con este informe se realiza, mediante indicadores periódicos, un 
inventario actual de la actividad educativa alemana, que comprende todos los 
sectores de la actividad educativa (desde la educación en la infancia temprana 
hasta la formación continua). En el informe de formación nacional actual se tra-
tan los resultados en el mercado laboral de la formación profesional, es decir, el 
comienzo del empleo y el estatus del empleo después del fin de la formación, ac-
tividad adecuada a la formación según el nivel de calificaciones e ingresos según 
la profesión.
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1.1.4 Investigación y desarrollo de la formación profesional

En toda garantía de calidad confiable corresponde controlar continuamente si 
debido al cambio de las condiciones marco son necesarias modificaciones. En 
este sentido, también es necesaria una investigación continua de la formación 
profesional para poder reconocer a tiempo los desarrollos en la economía y en la 
sociedad y la necesidad de adecuación así resultante para el sistema de formación 
profesional.

Los resultados así obtenidos permiten el desarrollo de soluciones basadas en evi-
dencias para los desafíos en el sector de la formación en la empresa en el sistema 
dual. Aquí desempeña un papel especial el BIBB. La investigación de la formación 
profesional forma parte de sus tareas legales (art. 90, inc. 2, BBiG). Entre estas 
se cuentan el esclarecimiento de los fundamentos de la formación profesional, la 
observación de desarrollos nacionales, europeos e internacionales, la determina-
ción de las exigencias respecto a los contenidos y las metas de la formación profe-
sional, la preparación de la formación profesional con relación a requerimientos 
modificados, así como el fomento de instrumentos y procesos de la formación 
profesional y de la transferencia de conocimientos y de tecnología (art. 84 BBiG).

Las tareas científicas del BIBB se asumirán en forma de proyectos de investiga-
ción o servicios científicos y serán acompañadas por un Consejo Asesor Científico. 
Según el art. 94 BBiG, este evalúa la calidad de los proyectos de investigación 
y la solidez científica de los programas de investigación. La investigación de la 
formación profesional se fomenta a menudo mediante programas especiales fi-
nanciados por el Ministerio Federal de Educación e Investigación. Se realiza como 
investigación propia, por encargo o con recursos de terceros. De particular impor-
tancia resultan los ensayos piloto como instrumentos para el desarrollo ejemplar 
y la prueba de enfoques de solución innovadores, que contribuyen a la mejora 
cualitativa de la formación profesional.

Ejemplo de la práctica

En los años 2010 a 2013 se realizó el programa piloto «Desarrollo y garantía de 
calidad de la formación profesional empresarial». Ante todo, debía elevar la cali-
dad de los procesos de formación en las pequeñas y medianas empresas, así como 
apoyar y profesionalizar al personal de formación a través de conceptos de forma-
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ción y perfeccionamiento, y a través de un acompañamiento en forma de proceso. 
Para esto se elaboraron instrumentos de garantía de calidad empresarial e instru-
mentos de desarrollo, y se desarrollaron estructuras de comunicación y de coope-
ración, así como conceptos de calificación para el personal de formación. Se de-
mostró que una formación profesional dual de alta calidad puede garantizarse 
especialmente si interactúan muchos actores en varios niveles de manera sistemá-
tica, continua y transparente. Las condiciones marco legales, los requisitos em-
presariales, la calificación de las instructoras y los instructores, los derechos y 
obligaciones de los aprendices, el proceso pedagógico, la cooperación entre los 
lugares de aprendizaje y las redes designan estos niveles. En el centro de las acti-
vidades de formación está el proceso de formación de los jóvenes. De este modo, 
pueden evitarse déficits de comunicación y de cooperación y disoluciones antici-
padas de contratos. Los resultados pueden consultarse en el sitio web del 
 DEQA-VET.

La investigación y el desarrollo en la formación profesional se cumplen a menudo 
a través de institutos y organizaciones universitarios y de enseñanza superior. Sus 
resultados también serán recogidos en el desarrollo ulterior de los reglamentos 
de formación. 
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1.2 Desarrollo de estándares de formación

Los reglamentos de formación y el proceso de su desarrollo, así como de su revi-
sión o bien su modernización, son un pilar esencial para el establecimiento y la 
garantía de los estándares de calidad. El principio básico es, en este caso, la clasi-
ficación en diferentes profesiones.

1.2.1 Reglamentos de formación y capacidad de acción profesional

Los reglamentos de formación establecen, sobre la base del principio profesional, 
estándares mínimos para la calidad de la formación profesional válidos en todo 
el territorio federal. Según el art. 1 inc. 3 BBiG, el objetivo de la formación supe-
rior consiste en transmitir la «capacidad de acción profesional»: «La formación 
profesional debe transmitir en un curso de formación regulado las habilidades, 
conocimientos y capacidades (capacidad de acción profesional) necesarios para 
el ejercicio de una actividad profesional calificada en un mundo laboral en trans-
formación. Además, debe posibilitar la adquisición de las experiencias profesio-
nales necesarias.»

En la formación, los aprendices deben familiarizarse con los procesos comerciales 
y de producción completos, y así fomentar la comprensión de las relaciones tota-
les en la empresa y un accionar competente basado en la experiencia. Esto tam-
bién debe ser demostrado en el examen. O sea, se trata de una formación integral 
orientada a procesos de trabajo empresariales reales, que, por un lado, capacite 
a los jóvenes para la planificación, ejecución y control independientes. Por otro 
lado, debe fomentarse su disposición a continuar aprendiendo permanentemen-
te, porque el conocimiento especializado adquirido una vez no es suficiente para 
toda la vida profesional. 

Ante este trasfondo, el Marco Alemán de Cualificaciones para el aprendizaje a 
lo largo de toda la vida (DQR) publicado en 2013, como implementación nacio-
nal del Marco de Cualificaciones Europeo (EQR), emplea un concepto de compe-
tencia correspondientemente diferenciado. Describe las competencias mediante 
«competencia profesional» y «competencia personal», que respectivamente están 
divididas en dos subcategorías (competencia profesional: conocimientos y habi-
lidades; competencia personal: independencia y competencia social). Este con-
cepto de competencia exige una igualdad de valores con los requerimientos de 
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una completa acción, la cual se compone de los seis pasos; informar, planificar, 
decidir, ejecutar, controlar y evaluar (Ilustración 5). En ese sentido, se entiende 
la competencia como una competencia de acción amplia y con esto va mucho más 
allá de la transmisión de conocimientos y capacidades que están dirigidos a un 
trabajo o a una actividad limitados en una empresa específica. 

informar

planificar

decidirejecutar

controlar

evaluar

Capacidad de acción profesional = 
Competencia de acción según 
DQR (Marco Nacional Alemán de 
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Independencia Habilidades y 
Destrezas técnicas

Conocimiento 

Fuente: BIBB 2015, pág. 23

Ilustración 5: Competencia de acción y capacidad de acción profesional 
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Elementos obligatorios
1. Denominación de la profesión
2. Duración de la formación
3.  Tipo de formación profesional: habilidades, conocimientos y capacidades 

 (mínimo)
4.  Plan general de enseñanza: clasificación de la transmisión de estas competencias
5. Requisitos de examen 

Fuente: Presentación propia

Ilustración 6: Elementos obligatorios de los reglamentos de formación 

Los reglamentos de formación son elaborados y negociados por los interlocuto-
res sociales, así como por el Estado Federal y los estados federados sobre la base 
del denominado principio de consenso. Según el art. 5 BBiG y el art. 26 HwO, 
además de los elementos opcionales, contienen los obligatorios presentados en 
la Ilustración 6. Más allá de esto, los reglamentos de formación pueden contener 
elementos voluntarios, como, por ejemplo, la posibilidad de una formación en 
etapas, de examen final extendido o la adquisición de habilidades, conocimientos 
y capacidades profesionales adicionales, que complementan o amplían la capaci-
dad de acción profesional.

1.2.2 Proceso de regulación para las profesiones de formación

Para el nacimiento y modernización de profesiones de formación oficialmente 
reconocidas existe un proceso definido que está fijado en la recomendación del 
Comité Central del BIBB N.º 130. Como se presenta en la Ilustración 7, pueden 
asignársele las fases del circuito regulador de la garantía de calidad: planifica-
ción/Planning, implementación/Implementation, evaluación y mejora/Review.

(1) Fase preliminar (Review): La iniciativa para el desarrollo de una nueva pro-
fesión de formación generalmente surge de los interlocutores sociales. Un primer 
punto de cristalización es a menudo la percepción empresarial de que cada vez es 
más difícil acordar los contenidos de formación con las realidades empresariales 
o que las actividades ni siquiera son objeto de un reglamento de formación. 
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En el marco de congresos especializados (relativos al sector), conversaciones pro-
fesionales u opiniones se articula la necesidad de cambios. Esta se acepta y coor-
dina, por la parte de los empleadores, por el Patronato de la Economía Alemana 
para la Formación Profesional (KWB), como institución común de las asociacio-
nes centrales de la economía, y por la parte de los empleados, por la Federación 
Alemana de Sindicatos (DGB). No obstante, la iniciativa también puede partir de 
resultados de proyectos de investigación o informes del BIBB.

Fuente: Bretschneider (2016)

Ilustración 7: Descripción de procesos de desarrollo de reglamentos de formación

En investigaciones preliminares (estas pueden ser, según las exigencias, amplios 
estudios o también pericias breves) se analizará en lo posible de manera precisa 
la necesidad de futuras calificaciones. Los resultados pasan después al proceso de 
regulación.
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(2) Determinación de valores de referencia (Planificación). En una primera fase 
de concretización para la nueva regulación de una profesión de formación, se ela-
boran valores de referencia basados en los elementos obligatorios indicados en la 
BBiG (véase Ilustración 6), que serán coordinados entre los interlocutores socia-
les. Estos se basan en la estructura básica vigente en todo el territorio federal de 
un reglamento de formación.

Los interlocutores sociales transmiten estos valores de referencia al ministerio 
especializado competente donde piden una denominada conversación de solici-
tud. En esta conversación participan representantes de los empleadores, de los 
empleados, de los respectivos ministerios especializados, del Ministerio Federal 
de Educación e Investigación, de la Conferencia de Ministros de Educación, así 
como del BIBB. Todos los participantes acuerdan en consenso, dado el caso en 
una forma adecuada, los valores de referencia como base de la elaboración del 
reglamento de formación. A continuación, se encomienda al BIBB estructurar y 
coordinar el proceso para la elaboración del reglamento de formación. 

(3) Elaboración y coordinación del reglamento de formación (Implementación). 
En este proceso se elabora el Plan general de formación para las empresas. El Plan 
general de formación contiene el perfil de la profesión dividido en las habilida-
des, conocimientos y capacidades necesarios. En otro paso se fijan las normas de 
examen. 

Paralelamente y en coordinación con esto, la Conferencia de Ministros de Educa-
ción desarrolla un Plan general de enseñanza para las escuelas profesionales. En 
este proceso, ambas asociaciones acuerdan los contenidos en una lista de corres-
pondencias. Los borradores elaborados para el reglamento de formación, para el 
Plan general de enseñanza y para las normas de examen son debatidos en una 
«reunión conjunta» y adecuados con referencia a su coordinación de contenidos 
y tiempos. Este borrador se transmite al Comité Central del BIBB para su toma de 
posición. Si este aprueba el borrador, se le entregará al ministerio federal com-
petente con la petición de que dicte el reglamento de formación en la presente 
forma. Si no se logra consenso en el Comité Central sobre un reglamento de for-
mación, deberán revisarse los contenidos y posponerse el proceso siguiente. En 
caso de consenso, se reúnen los representantes del Estado Federal y de los estados 
federados en el comité de coordinación para tomar un acuerdo final. 
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(4) Resolución y reglamento. Después del examen del borrador por parte del de-
nominado Consejo de Control de Normas, que asesora al Gobierno Federal con 
respecto a la eliminación de la burocracia y una mejor legislación, y de un control 
de legalidad por parte del Ministerio Federal de Justicia y Protección al Consumi-
dor, el ministro especializado competente dicta el reglamento de formación de 
conformidad con el Ministerio Federal de Educación e Investigación. Se lo publi-
ca en el Boletín Oficial de la República Federal de Alemania y entra en vigencia 
siempre un 1 de agosto, fecha de inicio de un año de formación. A continuación, 
se publica conjuntamente en el Boletín Oficial el Plan general de enseñanza acor-
dado por la Conferencia de Ministros de Educación y el reglamento de formación.

Con su entrada en vigor, las empresas de formación deben implementar el regla-
mento de formación y el Plan general de enseñanza en la empresa. El Plan general 
de enseñanza se recomienda a las escuelas profesionales de los estados federados 
para su aplicación. Durante la implementación del nuevo reglamento de forma-
ción, la práctica de la formación recibe el apoyo de ayudas de implementación 
que explican en detalle los contenidos de la formación modernizada y las normas 
de examen. 

En la medida en que entren en vigencia profesiones de formación recientemente 
desarrolladas, como en 2005 el especialista en servicios agrícolas, se las somete-
rá primeramente a una fase de pruebas (evaluación) para poder identificar los 
posibles puntos débiles. Tal fase de pruebas abarca, por lo general, un período 
de cinco años. La investigación se realiza en forma de evaluación, en la que se 
observan sistemáticamente los contenidos, las estructuras y las condiciones de 
implementación. Por lo general, está acompañada de actores de los interlocutores 
sociales, del Estado Federal y de los estados federados.

Sobre la base de los conocimientos adquiridos, los interlocutores sociales, el Es-
tado Federal y los estados federados adecuan bajo la dirección del BIBB, el regla-
mento de evaluación por la vía de la elaboración descrita y la coordinación de 
reglamentos de formación, que a continuación pueden transferirse a un denomi-
nado derecho permanente (Review).

La determinación de estándares mínimos, los procesos de coordinación repetidas 
veces entrecruzados entre los grupos involucrados y otros componentes de garan-
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tía de calidad son típicos para el sistema dual, para garantizar la formación profe-
sional y con esto también la formación en la empresa. Además, de esta manera se 
genera transparencia y aceptación entre los interlocutores sociales. 

1.2.3 La modernización de estándares de formación

En un tiempo de continuas transformaciones técnicas, económicas y sociales, los 
estándares aprobados, sin embargo, pueden perder rápidamente su actualidad. 
Esto debe evitarse. Por esta razón, no bien sea necesario se modernizan los conte-
nidos de la formación. Mantener al día los reglamentos de formación constituye 
otro aporte para asegurar la calidad de la formación profesional en la empresa y 
la escuela. 

En la práctica es habitual que se modernicen o readapten profesiones existentes 
en lugar de elaborar completamente de nuevo las profesiones. Así se moderni-
zó el reglamento de formación de piscicultores/as, y se complementó en cuanto 
al contenido con los sistemas de circulación en las acuiculturas. Con esto, desde 
agosto de 2016, los aprendices tienen la posibilidad de especializarse en el sec-
tor económico acuicultura en el curso de su formación como piscicultor/a. Estas 
modernizaciones y adecuaciones de los reglamentos de formación en principio se 
desarrollan exactamente como el reglamento de una profesión completamente 
nueva. 

Para que los reglamentos de formación no deban modernizarse muy a menudo, 
se los concibe para que puedan ser aplicados por empresas de diferente tamaño 
y rama. Para esto se necesita una cierta apertura del contenido. Esto se logra al 
renunciar a una descripción detallada de acciones y técnicas, porque estas enve-
jecen rápidamente con el correr de las veloces evoluciones en la economía y la 
sociedad. A las empresas les queda suficiente margen de acción para transmitir 
contenidos especializados más allá de esto.

El desarrollo y la modernización de profesiones generalmente no dura más de dos 
años. Esto garantiza la actualidad de los contenidos de la formación y, con ello, 
una alta calidad de la formación.
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1.3 Calidad a través de asesoramiento profesional y apoyo

En la elección de una formación, los jóvenes reciben el apoyo de instituciones 
de asesoramiento profesional y de programas de orientación profesional. Estos 
ejercen importantes funciones en la orientación profesional y el fomento de los 
jóvenes sin puesto de formación e influyen al respecto sobre la calidad del estado 
de la formación.

1.3.1 Asesoramiento profesional

Una alta calidad de la formación, así como, posteriormente, de los desempeños 
laborales, depende fuertemente de que los jóvenes se decidan por la formación 
que responda a sus capacidades e inclinaciones. Para ello es necesario un análisis 
oportuno de las capacidades e inclinaciones propias, así como de su posible uti-
lización en diferentes profesiones. A nivel de sistema pueden recogerse a tal fin 
informaciones válidas y no distorsionadas, elaborarlas acorde a los destinatarios 
y realizar ofertas de asesoramiento que comienzan en la época escolar. Con esto, 
también pueden dar impulso a una búsqueda de orientación cada vez más exigen-
te con las posibilidades de elección, así como también acompañar este proceso de 
manera permanente. Es decir, es necesaria una interacción de hechos seguros, de 
la forma de ponerlos a disposición y un abordaje personal para impulsar y posibi-
litar un análisis adecuado con la propia persona y de las posibilidades de elección.

Las ofertas a nivel de sistema persiguen especialmente la meta de evitar deter-
minaciones y valoraciones prematuras sobre las diferentes profesiones y vías de 
formación y sobre la propia actitud, y permitir una decisión informada y fundada 
en la razón. Las preferencias de los jóvenes se refieren a una pequeña cantidad de 
profesiones, que se diferencian fuertemente según el sexo. Esto puede verse como 
indicador de que en su caso la búsqueda de la profesión indicada no se realizó en 
forma suficientemente abierta. Por esta razón, es posible y útil elevar la calidad 
del proceso de decisión a través del asesoramiento. Las decisiones erróneas en la 
elección de la profesión pueden provocar insatisfacción, falta de motivación y la 
interrupción de las vías de formación. Por ello sufriría, no en último término, la 
calidad de la formación.

Entre los instrumentos centrales utilizados para ello a gran escala se encuentran 
las prácticas empresariales durante el período escolar, el asesoramiento durante 
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el comienzo de la profesión en las escuelas, las bolsas de formación en internet, 
las ferias de formación y los centros de información profesional de las agencias de 
empleo. Estos fueron complementados en los últimos años mediante otros pro-
gramas, como el programa de orientación profesional.

En el programa de orientación profesional, las alumnas y los alumnos del séptimo 
y octavo año de todas las formas escolares pueden dar sus primeros pasos hacia la 
elección de su profesión. Se compone de un análisis de potencial, generalmente 
de dos días, y a continuación, en la mayoría de los casos, días de taller durante 
dos semanas. En estos días, los jóvenes pueden conocer prácticamente dos o tres 
profesiones, y, por cierto, la mayor parte del tiempo en centros de formación pro-
fesional inter-empresariales. En algunos estados federados, la participación en 
este programa es incluso obligatoria.

1.3.2  El fomento de jóvenes desfavorecidos y de jóvenes sin puesto de 
formación

Para ganar para la formación a jóvenes sin puesto de formación, se les ofrece 
como fomento un año de preparación profesional y un año de formación básica 
profesional. Otras ofertas de apoyo son las calificaciones de iniciación, la ayuda 
de acompañamiento de la formación y la ayuda en la formación. Estas son el fun-
damento para una buena formación, también en el caso de jóvenes con diferentes 
problemas. 

A los jóvenes que no han encontrado ningún puesto de formación, la Agencia Fe-
deral de Empleo les ofrece posibilidades de calificación para la inserción. Estas 
son prácticas empresariales con una duración de medio año o de un año comple-
to. Con esto, los jóvenes pueden comprobar su deseo profesional y posiblemente 
conocer su futura empresa de formación. Reciben una retribución por la práctica 
y, al finalizar, obtienen un diploma y, a solicitud, un certificado de las calificacio-
nes obtenidas.

Para aquellos jóvenes con dificultades de aprendizaje o socialmente desfavoreci-
dos existe la posibilidad de tener las denominadas ayudas para el acompañamien-
to en la formación. Su meta es apoyar personalmente a los jóvenes de tal forma 
que puedan completar exitosamente su formación. Los contenidos del apoyo son 
de carácter profesional, como un curso de apoyo específico, sirven para eliminar 
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problemas lingüísticos y educativos o consisten en el acompañamiento pedagógi-
co-social de los jóvenes para superar problemas cotidianos. Las personas de con-
tacto son colaboradores de la Agencia de Empleo o de los centros de empleo loca-
les, a quienes puede solicitarse un apoyo. Los responsables de las medidas son 
oferentes educativos privados o sin fines de lucro, así como cámaras de industria 
y comercio o cámaras de artesanía, a quienes la Agencia Federal de Empleo encar-
ga la realización y asume su financiación. De este modo, no se producen costos ni 
para las empresas de formación ni para los aprendices. Por lo general, el fomento 
tiene lugar fuera del horario de trabajo.

En mayo de 2015 entraron en vigencia las reglamentaciones legales para la forma-
ción asistida. Se trata aquí de un modelo en el cual un tercer participante colabora 
en el proceso de formación con la empresa de formación y con los aprendices. La 
meta es superar el abismo entre las exigencias empresariales y las condiciones 
personales de los jóvenes. Los destinatarios del programa son los jóvenes desfavo-
recidos o con pocas oportunidades, con o sin trasfondo de migración. Los respon-
sables de tales ofertas para grupos objetivo específicos son, a menudo, oferentes 
educativos privados o sin fines de lucro. También en este caso asume la financia-
ción la Agencia Federal de Empleo.
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2.  Garantía de calidad a nivel intermedio

A nivel intermedio, las Comisiones de Formación Profesional de las Cámaras y las 
Comisiones de Formación Profesional de los estados federados tienen el mandato 
legal de trabajar en favor del desarrollo permanente de la calidad de la forma-
ción profesional. Además, en este nivel actúan muchos actores vinculados estre-
chamente con la actividad de formación regional o específica del sector. Se trata 
principalmente de sindicatos, asociaciones económicas, de empleadores y de aso-
ciaciones profesionales. Mediante encuestas, opiniones, estudios y otras medidas 
para el fomento de la calidad, participan en la estructuración del sistema y cum-
plen su papel de mediador entre la práctica de la formación y el nivel de sistema. 

Las cámaras tienen un papel central para la garantía de calidad debido a las tareas 
que les ha transmitido el Estado. Estas tareas abarcan el asesoramiento de las em-
presas y de los aprendices, el control de la ejecución de la formación profesional 
y la organización de los exámenes. Ellas deciden acerca de la reducción o exten-
sión del tiempo de formación. Además, contribuyen a la calificación del personal 
de formación profesional con la organización de exámenes de perfeccionamiento 
especiales.

2.1 Las cámaras

2.1.1 Las cámaras como organismos competentes

Además de las asociaciones económicas y de empleadores, las cámaras, princi-
palmente las cámaras de industria y comercio (IHK) y las cámaras de artesanía 
(HWK), son un pilar sustentador en la organización de los intereses económicos. 
Las cámaras son entidades de derecho público y, como instituciones de autoges-
tión de la economía regional, asumen en parte tareas oficiales, entre estas tam-
bién en el sector de la formación y perfeccionamiento profesionales. Son señala-
das en la BBiG y en el HwO como «organismos competentes».

De acuerdo con la membresía obligatoria establecida legalmente, cada empresa 
debe pertenecer a una cámara. A nivel nacional, las cámaras están reunidas en 
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asociaciones centrales: la Asociación Alemana de Cámaras de Industria y Comer-
cio (DIHK) y la Asociación Alemana de Cámaras de Artesanía (DHKT). Junto con 
otras organizaciones centrales y asociaciones de empleadores, formaron el Patro-
nato de la Economía Alemana para la Formación Profesional (KWB), para unir 
y coordinar los intereses de la economía en la política de formación profesional. 

Para que las cámaras cumplan las tareas que les ha encargado el Estado y para ser 
consideradas socios confiables, sus estructuras y órganos están fijados legalmente. 
Están sujetas al control legal de una autoridad regional superior, generalmente los 
ministerios de Economía. Algunas cámaras utilizan sistemas de gestión de calidad 
y se hacen certificar a sí mismas o a sus centros de formación según ISO 9001.

El trabajo conjunto de los órganos se regula en un estatuto. Los miembros eligen 
una asamblea general, que a su vez elige a la presidencia y designa al secretario 
general. Los miembros de la presidencia trabajan sin retribución, el secretario ge-
neral, de manera profesional. Las cámaras pueden crear diferentes comisiones 
especializadas para asesorar a la asamblea general y a la presidencia, pero la crea-
ción de una comisión de formación profesional es una tarea legal. 

Los campos de trabajo de las cámaras como organismos competentes se delimitan 
en un sistema de regulación transparente de acuerdo con los sectores profesiona-
les, según se reproduce en la Tabla 2: 

Tabla 2: Determinación de organismos competentes

Organismo competente Área

Cámara de Artesanía
Profesiones del reglamento de la actividad 
artesanal

Cámara de Industria y Comercio Profesiones industriales no artesanales

Cámara de Agricultura Profesiones relativas a la agricultura

Colegios de abogados, abogados de patentes, 
cámara de notarios y cajas de notarios

Administración de Justicia

Cámaras de auditores contables y asesores fiscales Auditoría contable y asesoramiento fiscal

Colegios de médicos, odontólogos, veterinarios y 
farmacéuticos

Profesiones del sector de salud
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2.1.2 La Comisión de formación profesional

Sobre la base del art. 77 BBiG o bien del art. 44 HwO, las cámaras crean una 
Comisión de Formación Profesional. En el marco de sus tareas, esta debe trabajar 
en favor del desarrollo permanente de la calidad de la formación profesional. Se 
le deberá informar y consultar en todos los asuntos importantes de la formación 
profesional.

La Comisión de Formación Profesional se compone de seis delegados de los em-
pleadores, seis delegados de los empleados y seis docentes de escuelas de forma-
ción profesional en calidad de asesores. Los delegados de los empleadores serán 
designados a propuesta de la Cámara, los delegados de los empleados, a propues-
ta de los sindicatos y asociaciones autónomas de empleados, los docentes, de la 
autoridad regional competente. La actividad en estas asociaciones es honoraria. 
La Comisión de Formación Profesional tendrá quórum cuando esté presente más 
de la mitad de los miembros con derecho a voto. Toma decisiones con la mayoría 
de los votos emitidos.

En la BBiG y en el HwO está fijada una lista de asuntos importantes en los cuales 
debe escucharse a la Comisión de Formación Profesional. Esto significa que debe 
incluirse a la Comisión en el proceso de decisión. Se trata del dictado de princi-
pios de administración (por ejemplo, sobre la aptitud de los centros de formación 
o para la realización de exámenes), de la aplicación de las medidas recomendadas 
por la Comisión de Formación Profesional de los estados federados y de cambios 
esenciales de contenido del modelo de contrato de formación.

Deberá informarse a la Comisión de Formación Profesional sobre otros asuntos 
importantes. Por ejemplo, acerca de las estadísticas de las condiciones en la for-
mación profesional y de los exámenes, de la actividad de control de las asesoras y 
los asesores, opiniones de las cámaras o de la construcción de centros de forma-
ción inter-empresariales propios.

Las amplias facultades que le competen convierten al mismo tiempo a la Comisión 
de Formación Profesional en un órgano de control y decisión de la cámara. Decide 
las disposiciones legales para la realización de la formación profesional que debe 
dictar la cámara. Las disposiciones legales se refieren, por ejemplo, a las normas 
de examen y a las disposiciones generales sobre la aptitud de las instructoras o los 
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instructores o sobre el control de los centros de formación. Esta facultad afecta 
tanto a la ejecución técnico-organizativa, como también a la estructuración de 
contenidos de la formación profesional. Aquí, la representación de los interlocu-
tores sociales en esta asociación central de asesoramiento y decisiones, muestra 
otra vez cómo se vive el principio de consenso a nivel intermedio.

Los docentes en las escuelas de formación profesional tendrán derecho a voto en 
los acuerdos sobre asuntos relativos a la preparación de la formación profesional, 
siempre que los acuerdos influyan directamente sobre la organización de la for-
mación profesional escolar. Este derecho a voto se da, por ejemplo, cuando los 
principios de administración para la reducción del tiempo de formación tienen 
efectos directos sobre la organización de la escuela profesional. 

2.1.3 Asesoramiento de las empresas y de los aprendices

Las cámaras emplean a asesores y asesoras de formación para desempeñar sus ta-
reas en la formación profesional. Por lo general, las asesoras y los asesores traba-
jan profesionalmente. Junto con esto, pueden designarse asesores y a asesoras de 
formación que trabajen en forma de actividad secundaria y de manera honoraria. 
Las asesoras y los asesores deben cumplir la aptitud como instructor o instructora, 
y demostrar una experiencia profesional de varios años. Deberán darse a conocer 
a todos los círculos interesados con indicación de su área de competencia. 

La recomendación del Comité Federal de Formación Profesional (sucesor del Co-
mité Central del BIBB) del 24.8.1973 define los principios para el asesoramien-
to y control de los centros de formación por parte de las asesoras o los asesores de 
formación. Estos cumplen sus tareas a través de visitas a los centros de formación, 
consultas regulares, asesoramiento individual o grupal y eventos informativos 
para instructores y aprendices. La cantidad de asesores y asesoras de formación 
deberá fijarse de tal manera que cada centro de formación pueda ser visitado y 
controlado por lo menos una vez al año. Considerando la cantidad de centros 
de formación y su distribución geográfica, así como la cantidad de aprendices y 
su distribución en los centros de formación, deberá ser suficiente la cantidad de 
asesores y asesoras de formación para que puedan ser realizadas las tareas de ase-
soramiento y de control pendientes. Cada asesor y asesora de formación deberá 
partir de un plan de trabajo o de un plan horario que asegure que se visiten los 
centros de formación que están en su sector por lo menos una vez al año. 
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El plan debe considerar que, en caso de quejas, los centros de formación en cues-
tión sean controlados de manera prioritaria.

Los puntos centrales comunes para el asesoramiento de las empresas y de los 
aprendices son los derechos y obligaciones de la relación de formación, la reduc-
ción y extensión del tiempo de formación, la visita a la escuela profesional y la par-
ticipación en medidas de formación fuera de los centros de formación, así como 
los exámenes parciales y finales (inscripción, admisión, requisitos y desarrollo). 
Además, las empresas pueden asesorarse sobre las posibilidades de formación 
dentro del marco legal, la aptitud para capacitar, los planes de formación en la 
empresa, así como sobre una cooperación con los participantes en la formación. 
Como otros puntos centrales para los aprendices, pueden discutirse cuestiones 
con respecto a las posibilidades de ascenso, de perfeccionamiento y de fomento.

Junto con las cámaras, también las asociaciones económicas, de empleadores y 
profesionales, así como los institutos de formación de la economía, asesoran y 
cooperan con las empresas y con sus aprendices en la formación y en la realiza-
ción de medidas preparatorias de la formación.

2.1.4 Control de la formación

Las cámaras llevan un registro de las relaciones de formación profesional para las 
profesiones de formación reconocidas, en el que se inscribe el contenido esencial 
del contrato de formación profesional: datos de la o del aprendiz/de quien provee 
la instrucción, sobre la profesión de formación, sobre el comienzo de la formación 
profesional, sobre el tiempo de prueba, etc. Para la inscripción, el contrato deberá 
responder a la BBiG y al Reglamento de formación, y cumplir los requisitos forma-
les. Se comprobarán la aptitud personal y profesional, así como la aptitud de los 
centros de formación para contratar y para capacitar. Los aprendices menores de 
18 años de edad deberán presentar para su examen un certificado médico, según 
la Ley de protección del trabajo juvenil. Además, ellos mismos no pueden firmar 
el contrato de formación o rescindir la relación de formación, sino solo sus repre-
sentantes legales, por lo general los padres. Los aprendices deben solicitar inme-
diatamente después de la celebración del contrato la inscripción en el registro. 
Deberá indicarse una formación general y profesional previa de los aprendices, 
así como la designación de instructores e instructoras. También deberán comuni-
carse cambios esenciales del contenido del contrato.
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Las empresas están obligadas a brindar la información necesaria para el control 
y presentar documentos, así como permitir la inspección de los centros de forma-
ción (art. 76 BBiG).

La actividad de control de las cámaras se refiere a la ejecución reglamentaria de la 
formación. Se trata, por ejemplo, de la aptitud para capacitar, el cumplimiento del 
Reglamento de formación y del plan de formación en la empresa, de la aplicación 
de las disposiciones pertinentes o del cumplimiento de instrucciones para reparar 
deficiencias. 

Como motivo para el control se toman normalmente puntos de partida concretos 
de que no se cumplen los requisitos mínimos. En caso de quejas de los aprendices 
o de reiterados resultados deficientes en los exámenes, intervienen las asesoras o 
los asesores de formación, en primer lugar, con el asesoramiento a las empresas 
sobre sus derechos y obligaciones. Si no se reparan las deficiencias, puede llegar-
se a una cancelación del contrato de formación existente y a la prohibición para 
capacitar.

En el ejercicio de sus actividades de control, las asesoras o los asesores de forma-
ción pueden caer en conflictos de objetivos entre la ejecución reglamentaria de 
la formación y los intereses económicos de la empresa. Con respecto a esto, ellos 
disponen de cierta flexibilidad en sus decisiones, justamente cuando se trata de 
crear nuevos puestos de formación o ayudar a que en las relaciones de formación 
existentes se llegue a una finalización exitosa. Puede resultar adecuado tolerar 
transitoriamente en casos aislados deficiencias no graves y repararlas después 
mediante asesoramiento y soluciones cooperativas.

Según el art. 111 de la Ley de tribunales de trabajo, las cámaras pueden crear 
comisiones para solucionar conflictos entre quienes proveen la instrucción y 
aprendices resultantes de una relación de formación profesional existente, en las 
cuales los empleadores y los empleados deben estar representados en la misma 
cantidad. La comisión debe escuchar oralmente a las partes. Si el fallo dictado por 
esta no es reconocido por ambas partes en el lapso de una semana, podrá presen-
tarse una demanda ante el tribunal laboral competente dentro de las dos semanas 
posteriores al fallo. La demanda deberá estar precedida en todos los casos por la 
audiencia oral ante la comisión. La ejecución forzosa tendrá lugar a partir de los 
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arreglos celebrados ante la comisión y de los fallos de la comisión, que son reco-
nocidos por ambas partes. La comisión de conciliación tiene la función de aspirar 
a un acuerdo amistoso entre las partes.

2.1.5 Organización de los exámenes

En las profesiones de formación reconocidas se realizan exámenes finales con el 
fin de determinar la capacidad de acción profesional. El examinando debe de-
mostrar que domina las habilidades profesionales requeridas, que posee los cono-
cimientos y capacidades profesionales necesarios y que está familiarizado con el 
material didáctico de las clases en la escuela profesional. Al igual que los conteni-
dos de formación, se estandarizan los requisitos de examen y constituyen así una 
característica de calidad esencial del sistema dual.

La neutralidad de los examinadores es de vital importancia para la garantía de 
calidad en la actividad examinadora. Por esta razón, la organización de los exá-
menes no está a cargo de las empresas o las escuelas profesionales, sino que se de-
lega a las cámaras. Sin embargo, se garantiza la participación de todos los grupos 
de interés: están involucrados empleadores, empleados y escuelas profesionales. 
Para la toma de exámenes, la Cámara establece en sus decisiones comisiones exa-
minadoras independientes. 

La comisión examinadora se compone de, como mínimo, tres miembros. Los 
miembros son expertos en las áreas de examen y aptos para la participación en la 
actividad examinadora. La comisión examinadora tiene como miembros a dele-
gados de los empleadores y de los empleados en igual número, así como, al me-
nos, un docente de una escuela de formación profesional. Por lo menos dos tercios 
de la cantidad total de miembros deben ser delegados de los empleadores y de los 
empleados. La actividad es a título honorario. Los miembros tienen suplentes. 
La comisión examinadora tendrá quórum cuando participan dos tercios de los 
miembros, como mínimo tres. Estas regulaciones contribuyen a que las decisio-
nes se tomen de manera profesionalmente solidaria. Del principio de solidaridad 
profesional se espera que se consideren y equilibren los diferentes puntos de vista 
de los empleadores, los empleados y las escuelas profesionales. 

La comisión examinadora resuelve sobre la evaluación de los diferentes desem-
peños de examen, el examen en conjunto, así como sobre la aprobación o no 
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aprobación del examen final. La comisión examinadora puede pedir opiniones 
expertas de terceros para la evaluación de los desempeños de examen. Quedan 
excluidos de ello los desempeños de examen orales que debe tomar directamente 
la comisión examinadora. Pero las opiniones no son jurídicamente vinculantes. 
La comisión examinadora tiene derecho a modificar las notas sugeridas. Las opi-
niones permiten la inclusión tanto de las escuelas profesionales como también del 
personal de formación en las empresas, en la determinación de los desempeños 
de examen. En las empresas, la opinión puede referirse a la evaluación de tareas 
prácticas. La comisión examinadora decide también sobre la admisión al examen 
final, en caso de que la cámara considere que no están dadas las condiciones de 
admisión.

La cámara dicta un reglamento de examen que requiere la aprobación de la máxi-
ma autoridad regional. El reglamento de examen debe regular la admisión, la 
estructura del examen, los parámetros de evaluación, el otorgamiento de certifi-
cados de examen, las consecuencias de infracciones al reglamento de examen y el 
examen recuperatorio.

Para determinar el nivel de la formación durante la formación, se realizará un 
examen parcial de acuerdo con el reglamento de formación. En lugar de esto, 
el reglamento de formación puede prever que el examen final se realice en dos 
partes separadas temporalmente (examen final extendido). En este caso, la par-
ticipación en la primera parte es una de las condiciones para la admisión a la 
segunda parte del examen final. 

La calidad de los exámenes profesionales depende esencialmente de en qué me-
dida se prepara a los miembros de las comisiones examinadoras para sus tareas. 
Para la calificación del personal examinador existe una serie de enfoques que se 
diferencian respecto al contenido y el método. Deben nombrarse aquí las medidas 
llevadas a cabo por los sindicatos, las cámaras y sus organizaciones centrales para 
la calificación de los examinadores. Se trata, por ejemplo, de eventos de intro-
ducción regionales y de seminarios para los examinadores y examinadoras re-
cientemente designados, de un intercambio de experiencias entre las comisiones 
examinadoras o del desarrollo y utilización de ayudas para las examinadoras/los 
examinadores y ponentes. 
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2.1.6 Reducción y extensión del tiempo de formación

Una admisión temprana para el examen final, así como una reducción o extensión 
del tiempo de formación, son posibles después de su solicitud para responder a las 
particulares condiciones de aprendices talentosos o desfavorecidos. La decisión 
sobre las solicitudes presentadas es una atribución de las cámaras y se toma según 
la recomendación del Comité Central del BIBB del 27.6.2008.

La cámara deberá reducir el tiempo de formación si los solicitantes comprueban 
que se alcanzará la meta de la formación en el tiempo reducido. La solicitud debe-
rá realizarse por escrito ante la cámara en conjunto por parte de quien provee la 
instrucción y el o la aprendiz, en lo posible ya al celebrar el contrato, a más tardar 
un año antes de la finalización del tiempo de formación. La reducción podrá fun-
damentarse mediante la formación anterior (bachillerato general, título de for-
mación profesional, etc.) de hasta doce meses. En un caso particular, el tiempo de 
formación también puede reducirse debido a la edad de más de 21 años. Más allá 
de esto, se pueden tomar en cuenta una pertinente educación profesional básica, 
una actividad profesional o la experiencia laboral. Los certificados y los documen-
tos correspondientes contribuyen a la credibilidad de la solicitud.

En caso de interés justificado, por solicitud conjunta del o de la aprendiz y de 
quien provee la instrucción deberá reducirse el tiempo de formación, también en 
forma de una reducción del horario de trabajo diario o semanal. Como justificati-
vo se considera, por ejemplo, el cuidado del propio hijo o de un pariente que nece-
sita asistencia. Para no poner en riesgo la familiaridad con los procesos operativos 
esenciales, el tiempo de formación mínimo no deberá ser inferior a 25 horas por 
semana. La formación de tiempo parcial no conduce básicamente a una prolon-
gación del tiempo calendario de duración total de la formación, a menos que sea 
necesario para alcanzar la meta de formación.
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Una admisión temprana para el examen final es posible después de escuchar a 
quien provee la instrucción y a la escuela profesional si el o la aprendiz demues-
tra desempeños superiores al promedio, tanto en la empresa como en todas las 
asignaturas o campos de aprendizaje relevantes para el examen. Además del cer-
tificado de la escuela profesional, para la comprobación se necesita el certificado 
de desempeño o la correspondiente certificación de la empresa de formación y la 
presentación de un certificado de examen parcial y del certificado de formación. 
Si la cámara no acepta las condiciones de admisión, quien decide es la comisión 
examinadora. El examen anticipado no debe tener lugar más de seis meses antes 
de la fecha original, caso contrario, se trata de una reducción del tiempo de for-
mación. Por lo general, la duración del contrato de formación no debe ser inferior 
al tiempo mínimo, en particular al confluir varios motivos de reducción, o bien 
en caso de admisión anticipada: la mitad del tiempo de formación regular para 
formaciones que duran dos o tres años y 24 meses para las que duran tres años y 
medio.

En casos excepcionales resulta necesaria una extensión del tiempo de formación 
para alcanzar la meta de formación. La solicitud deberá formularse por escrito 
por parte del o de la aprendiz ante la cámara. Ella o el  deberá demostrar convin-
centemente que es necesaria una extensión. Podrán indicarse como motivos, por 
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ejemplo, deficiencias graves evidentes en la formación, tiempos perdidos prolon-
gados o cuidado del propio hijo.

2.1.7 Calificación del personal de formación profesional

Además de la oferta de eventos de perfeccionamiento especializados y específicos 
de la profesión y de la facilitación de prácticas en empresas para docentes en las 
escuelas de formación profesional, las cámaras participan en la calificación del 
personal de formación profesional con la organización de exámenes de perfeccio-
namiento para el personal de formación y formación continua en las empresas. En 
este sector de calificación se han dictado reglamentos sobre el examen de dos tí-
tulos de perfeccionamiento reconocidos: pedagogo/a certificado/a en formación 
y formación continua (nivel bachelor) y pedagogo/a profesional certificado/a 
(nivel máster). Las cámaras son responsables de la ejecución de los exámenes.

Se admite para el examen de pedagogo/a certificado/a en formación y formación 
continua a quien posee un título en una profesión de formación reconocida de 
como mínimo tres años y una práctica profesional de por lo menos un año. Más 
allá de esto, se admitirá a quien demuestre haber aprobado un examen final en 
otra profesión de formación reconocida y una práctica profesional de por lo me-
nos dos años, así como haber aprobado un examen según el Reglamento de apti-
tud de instructores o demuestre una calificación pedagógico-profesional y laboral 
comparable. En su contenido, la práctica profesional debe tener referencias esen-
ciales a las tareas que se ejercerán en forma independiente y responsable. Estas 
tareas consisten en planificar y realizar de manera integral procesos de formación 
en la formación profesional, así como en el perfeccionamiento en la empresa. Las 
pedagogas y los pedagogos certificados en formación y formación continua están 
en condiciones de implementar reglamentos de formación y planificar medidas 
de perfeccionamiento profesional. Son responsables de la estructuración de pro-
cesos de aprendizaje y del acompañamiento a las alumnas y los alumnos, así como 
de la garantía de calidad y su optimización.

Para el examen de pedagogo/a profesional certificado/a se admitirá a quien posea 
un título de pedagoga/o certificada/o en formación continua o un título de per-
feccionamiento como especialista económico o como especialista en comercio, 
especialista en el sector industrial o maestra/o especializada/o o de artesanía, o 
un título de perfeccionamiento comparable según la Ley de formación profesional 
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o el Reglamento de la actividad artesanal y, a continuación, una práctica profe-
sional de por lo menos un año. Más allá de esto, se admite a quien tenga un título 
universitario o un título de escuela técnica oficialmente reconocido después de 
un perfeccionamiento de dos años y una práctica profesional de por lo menos dos 
años, o a quien demuestre haber aprobado un examen final en una profesión de 
formación reconocida y, a continuación, haber realizado una práctica profesional 
de por lo menos cinco años, así como haber aprobado el examen según el Regla-
mento de aptitud de instructores o una calificación pedagógico-profesional y la-
boral comparable. En su contenido, la práctica profesional debe tener referencias 
esenciales a las tareas que ejercen las pedagogas/los pedagogos profesionales en 
forma independiente y responsable. Estos dirigen y coordinan procesos pedagó-
gicos profesionales y comerciales. Planifican y organizan procesos de formación y 
formación continua en la empresa, así como medidas de desarrollo del personal y 
de la organización. Con ello, determinan la necesidad de calificación empresarial 
e individual y desarrollan ofertas de calificación acordes con los grupos objetivo. 
Asumen una función de asistencia y asesoramiento dentro de la empresa. El desa-
rrollo de la calidad también es parte de sus tareas. 

2.2  Comisiones de los estados federados para la formación 
profesional

La Comisión del estado federado debe asesorar al gobierno del estado federado 
en los asuntos de formación profesional que resultan para el estado federado. En 
el marco de sus tareas debe trabajar en favor de un permanente desarrollo de 
la calidad de la formación profesional y puede expresar recomendaciones sobre 
la coordinación de contenidos y organizativa y sobre la mejora de las ofertas de 
formación para el fortalecimiento de la situación regional de formación y del em-
pleo.

La Comisión del estado federado para la formación profesional se compone de 
la misma cantidad de delegados de los empleadores, de los empleados y de las 
máximas autoridades del estado federado; la mitad de los delegados de las auto-
ridades del estado federado debe ser especialista en asuntos del sistema escolar. 
Los delegados de los empleadores serán designados a propuesta de las cámaras, 
de las asociaciones de empleadores y de las asociaciones empresariales; los dele-
gados de los empleados, a propuesta de los sindicatos y de las asociaciones autó-
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nomas de los empleados. La actividad en esta comisión es honoraria. La Comisión 
del estado federado tendrá quórum cuando esté presente más de la mitad de sus 
miembros. Esta decide con la mayoría de los votos emitidos. 

Un punto central particular del trabajo de las Comisiones de los estados federados 
es la cooperación entre la formación profesional escolar y la formación profesio-
nal según la BBiG, así como la consideración de la formación profesional en el 
nuevo ordenamiento y perfeccionamiento del sistema escolar. 

Las Comisiones de los estados federados desempeñan un papel en el fomento de 
la transparencia en el seno de la formación profesional, por el hecho de que, a 
través de procesos de cómputo y reconocimiento, el sistema dual se abre para 
el sistema de formación profesional escolar. La BBiG (art. 43, inc. 2) abre a los 
egresados de los cursos escolares de formación profesional la posibilidad de ser 
admitidos al examen final de la cámara, si el curso de formación responde a la 
formación profesional en una profesión de formación reconocida. Los contenidos, 
división temporal y relativa a la materia del curso de formación, unidos con una 
parte adecuada de formación práctica especializada, deben ser equivalentes a las 
exigencias del Reglamento de formación. Las disposiciones legales de los estados 
federados determinarán los cursos de formación que cumplen los requisitos. 

El dictado de estas disposiciones se vincula al comportamiento de la comisión 
regional para la formación profesional. El cómputo de una formación profesional 
previa al tiempo de formación también se regula por disposiciones legales de los 
estados federados después de escuchar a la comisión regional.

Este tipo de procesos de cómputo y reconocimiento contribuyen a la nivelación 
de los cursos de formación escolares de los estados federados y a su orientación 
a los estándares de los reglamentos de formación uniformes en todo el territorio 
federal. A través de la incorporación de la comisión regional, también se incluye a 
los interlocutores sociales a nivel intermedio.

La Comisión del estado federado puede instituir subcomisiones, que están abier-
tas para miembros externos. En las reuniones de la comisión y de las subcomisio-
nes pueden participar representantes de las autoridades regionales, de los muni-
cipios y de las asociaciones municipales, así como de la Agencia de Empleo. 
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Así puede lograrse experticia regional para la función de coordinación y asesora-
miento de la Comisión del estado federado. Adicionalmente a sus tareas, la Comi-
sión del estado federado puede transmitir recomendaciones y opiniones a partir 
de los conocimientos específicos regionales adquiridos. Este tipo de cooperación 
entre los actores regionales fomenta especialmente una oferta equilibrada de 
puestos de formación y una organización óptima de la formación profesional.
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3.  Garantía de calidad a nivel empresarial

La participación de las empresas en la formación en el sistema dual tiene lugar 
sobre una base voluntaria. Estas deciden autónomamente sobre sus ofertas de 
puestos de formación. La no participación no será sancionada con contribucio-
nes obligatorias. Pero si las empresas optan por la formación, deben cumplir con 
determinadas exigencias legales mínimas. La garantía de calidad en la formación 
en la empresa se efectúa, ante todo, a través de leyes y reglamentos, así como 
recomendaciones del Comité Central del BIBB. 

Más allá de las exigencias mínimas, las empresas pueden determinar por sí mis-
mas otros criterios de calidad o también establecer parámetros propios en el mar-
co de la aplicación de sistemas de gestión de calidad. Para los contenidos de la for-
mación, disponen de suficiente margen de acción con relación a la profundidad 
y amplitud de la transmisión. De manera complementaria a las exigencias de los 
reglamentos de formación, pueden transmitirse calificaciones adicionales según 
las posibilidades y necesidades. 

Concretamente, la garantía de calidad se basa en tres pilares: aptitud de la empre-
sa para formar, determinación de los derechos y obligaciones de quienes proveen 
la instrucción y de los aprendices, así como cooperación con las escuelas profe-
sionales. 

3.1 Aptitud de la empresa de formación

No toda empresa puede formar. Los requisitos para una formación exitosa deben 
verificarse en forma anticipada. Una empresa puede formar solo cuando son aptos 
tanto el personal de formación como también los centros de formación. En caso 
necesario, la formación puede llevarse a cabo en un centro de formación profesio-
nal inter-empresarial (ÜBS) o en cooperación con otras empresas e instituciones 
educativas. El plan de formación en la empresa debe reflejar la división temporal 
y relativa a la materia de la formación en los respectivos lugares de aprendizaje. 
La determinación de la aptitud y el control del cumplimiento permanente de las 
normas legales son responsabilidad de las cámaras competentes. 
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3.1.1 Aptitud del personal de formación

Quienes proveen la instrucción deben ser personalmente aptos. No se conside-
ran aptas aquellas personas que no pueden emplear niños o jóvenes, o que han 
cometido infracciones contra la BBiG y las correspondientes disposiciones (art. 
29 BBiG). Se trata de personas que han sido condenadas con fuerza ejecutoria 
por determinados delitos y contravenciones. Con la aptitud personal de quienes 
proveen la instrucción se asegura que sus criterios morales y orientación de valor 
no sean contrarios a la protección de los jóvenes y el cumplimiento de las disposi-
ciones vigentes. Quedan excluidas aquellas personas que pueden poner en peligro 
la ejecución de la formación o a los propios jóvenes. 

Las instructoras y los instructores deben ser personal y profesionalmente aptos. 
La aptitud profesional, experiencia profesional y la competencia pedagógica ase-
guran que las instructoras y los instructores mismos disponen de las habilidades, 
conocimientos y capacidades que deben transmitir.

Bajo la responsabilidad de las instructoras y los instructores pueden participar 
en la formación otros especialistas de la empresa, que son aptos personalmente y 
para la transmisión de contenidos. Se diferencia entre tres categorías de personal 
de formación: instructores e instructoras que desempeñan estas tareas como ac-
tividad principal y secundaria, y especialistas en formación. La aptitud personal 
se aplica para todos por igual. La aptitud profesional se refiere a las instructoras 
y los instructores que desempeñan estas tareas como actividad principal y secun-
daria. Se consideran profesionalmente aptos aquellos instructores e instructoras 
que poseen las habilidades, conocimientos y capacidades profesionales, así como 
pedagógico-profesionales y laborales, que son necesarios para la transmisión de 
los contenidos de formación. Mientras que la aptitud profesional se explicita di-
rectamente en la BBiG (art. 30), la aptitud pedagógico-profesional y laboral se 
trata en forma separada en el Reglamento de aptitud de instructores (AEVO). 

Como prueba de las habilidades, conocimientos y capacidades profesionales ne-
cesarios se consideran los exámenes finales en una especialidad correspondiente 
a la profesión de formación. El examen oficialmente reconocido puede realizarse 
en el marco de una formación dual en una formación escolar de tiempo completo 
o en una universidad alemana. Más allá de esto, se requiere un ejercicio práctico 
de la profesión durante un tiempo adecuado. 
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La aptitud pedagógico-profesional y laboral debe demostrarse en un examen que 
se compone de una parte escrita y una parte práctica. 

Este examen corresponde a la Parte IV del examen de maestro de oficio. En cuan-
to al contenido, la aptitud pedagógico-profesional y laboral comprende la compe-
tencia para la planificación, ejecución y control independientes de la formación 
profesional en los campos de acción:

 ▶ comprobar las condiciones de formación y planificar la formación,
 ▶ preparar la formación y participar en la contratación de los aprendices,
 ▶ ejecutar la formación y
 ▶ finalizar la formación.

Estos campos de acción cubren todos los procesos relevantes de la formación en 
la empresa: desde la determinación de las necesidades, la elaboración del plan 
de formación en la empresa, la coordinación de contenido y organizativa con los 
socios de cooperación, la elección de los métodos y medios de formación y el fo-
mento individual de los aprendices hasta la preparación del examen y el asesora-
miento sobre posibilidades de perfeccionamiento. Por eso, a las instructoras y los 
instructores les compete un papel central en la garantía de calidad de la forma-
ción en la empresa. 
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3.1.2 Aptitud del centro de formación

El centro de formación debe ser apto, según el tipo y la instalación, para la forma-
ción profesional, y la cantidad de aprendices debe estar en proporción adecuada 
respecto a la cantidad de puestos de formación o a la cantidad de especialistas 
empleados. Se permite un desvío de las proporciones adecuadas si no corre riesgo 
la formación. Las medidas para la formación pueden realizarse fuera del centro 
de formación, si en la empresa no pueden transmitirse por completo las habilida-
des, conocimientos y capacidades profesionales necesarios (art. 27 BBiG). Estas 
medidas deben acordarse expresamente en el contrato de formación profesional.

Con la constatación de la aptitud del centro de formación por parte de las cámaras 
se asegura que existan los recursos materiales y las condiciones para la realiza-
ción de la formación y que se garantice un desarrollo normal de la formación 
sin alteraciones para cada aprendiz. Esto significa que todo aprendiz dispone de 
suficiente material, espacio y asistencia por parte de las instructoras y los instruc-
tores. Los procesos de aprendizaje y de trabajo están coordinados entre sí, de tal 
forma que los aprendices no molesten a otros colaboradores y otras colaboradoras 
ni se molesten entre sí. 

La recomendación del Comité Central del BIBB del 16 de diciembre del 2015 con 
respecto a la aptitud de los centros de formación presentó criterios que precisan 
más detalladamente las exigencias y que contribuyen a la aplicación uniforme 
de las disposiciones legales. Así, debe disponerse de los reglamentos de forma-
ción pertinentes vigentes para la profesión de formación para la cual se solicita la 
inscripción de una relación de formación. En el plan de formación en la empresa 
deben incluirse, al menos, los datos sobre los puestos de formación concretos, los 
capítulos de la formación, los contenidos de formación que deben transmitirse y 
los tiempos de formación asignados. Los procesos laborales y empresariales ga-
rantizan que se puedan transmitir las habilidades, conocimientos y capacidades 
de manera correspondiente con el reglamento de formación. Deben estar dispo-
nibles las instalaciones requeridas y los medios necesarios para la transmisión y 
tener a disposición el tiempo adecuado para los objetivos de la formación. 

La recomendación concretiza también la adecuada proporción numérica. En 
general, se considera una adecuada proporción numérica entre la cantidad de 
aprendices y la cantidad de especialistas de una/un aprendiz cada tres especialis-
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tas. Las instructoras y los instructores que desempeñan su tarea como actividad 
secundaria y los especialistas que imparten formación no deben capacitar por sí 
mismos a más de tres aprendices. Las instructoras y los instructores que desem-
peñan su tarea como actividad principal no deben capacitar directamente por sí 
mismos a más de 16 aprendices por grupo. Se permiten excepciones si se llevan a 
cabo medidas especiales para el fomento de la formación.

El organismo competente controla la aptitud del centro de formación, así como la 
aptitud personal y profesional. Si se constatan deficiencias en la aptitud, quienes 
proveen la instrucción deberán subsanarlas dentro del plazo fijado por el organis-
mo competente. Si la deficiencia en la aptitud no pudiera subsanarse, o si fuera 
de esperar un riesgo para los aprendices, o si la deficiencia no se subsanara den-
tro del plazo fijado, el organismo competente deberá comunicarlo a la autoridad 
responsable según el derecho regional. Esta podrá prohibirle a una empresa el 
empleo y la formación si no estuvieran dadas o si ya no existieran las condiciones 
necesarias. Antes de la prohibición deberá oírse a los participantes y al organismo 
competente. 

3.1.3  La formación en los centros de formación inter-empresariales o en 
conjunto

Si la empresa no puede transmitir todos los contenidos de la formación en los pro-
pios centros de formación, pueden realizarse medidas de formación en un centro 
de formación inter-empresarial (ÜBS) o en conjunto con otros socios. 

Los ÜBS prestan una formación inter-empresarial complementaria para aquellas 
empresas que, debido a su especialización, no pueden cubrir todos los contenidos 
de la formación. A través de esto puede asegurarse la capacidad de formación de 
las pequeñas y medianas empresas. Además del Ministerio Federal de Educación 
e Investigación, también el Ministerio Federal de Economía y Energía fomenta a 
los ÜBS. Los responsables de los ÜBS son, por lo general, las cámaras y sus orga-
nizaciones. Las cámaras también pueden construir ÜBS propios. 

La formación realizada en conjunto ofrece otra opción a las empresas que no 
pueden transmitir en su totalidad por sí mismas los contenidos de la formación. 
Los aprendices cursan algunos capítulos de la formación en empresas socias o en 
instituciones educativas. Estas medidas de formación que se realizan fuera de la 
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empresa contribuyen a la aptitud del propio centro de formación y, con esto, a la 
creación de puestos de formación adicionales.

Generalmente, la solución a través de la formación en conjunto se ofrece como 
otra opción para las empresas que quieren capacitar por primera vez o en pro-
fesiones nuevas, que quieren compartir los costos de la formación, que debido 
a su especialización no pueden cubrir por completo la formación o que quieren 
transmitirles a sus aprendices calificaciones adicionales.

La formación en conjunto es un aporte al aumento de la calidad de la formación, 
en particular, por la utilización de la respectiva especialización empresarial para 
la calificación profesional de los aprendices. A través de la experiencia en diferen-
tes empresas y por la relación con diferentes personas, crece también la compe-
tencia social de los aprendices.

Para la creación de una formación en conjunto existen cuatro formas de organi-
zación posibles:

 ▶  Formación en una empresa modelo con empresas asociadas: la empresa mo-
delo celebra el contrato de formación y envía a los aprendices a las empresas 
asociadas. Estas se benefician con las experiencias en la formación, las aulas 
de clases y de laboratorio o del equipamiento de la empresa modelo. Así, pue-
den elevar la calidad de la propia formación. 

 ▶  Formación por encargo: una entidad educativa u otra empresa asume deter-
minados capítulos de la formación como prestación de servicio. El contrato 
de formación lo celebra la empresa matriz y esta paga los trabajos de forma-
ción hechos externamente que fueron encargados por ella.

 ▶  Consorcio: las empresas capacitan juntas con igualdad de derechos e inter-
cambian sus aprendices para elevar la calidad de la formación a través de un 
más amplio espectro de temas. Los aprendices de las empresas del consorcio 
celebran el contrato de formación solo con su respectiva empresa matriz, que 
también cubre la retribución del aprendizaje durante la formación en la emp-
resa asociada.

 ▶  Asociación de formación: las empresas se hacen cargo de la parte de conte-
nido de la formación, mientras que la asociación de formación actúa como 
parte contratante. La asociación regula las competencias de las empresas que 
participan en la formación a través de un acuerdo de cooperación. 
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3.1.4 El plan de formación en la empresa

El desarrollo de la formación debe dividirse basándose en el reglamento de for-
mación y en el Plan general de formación, de modo que sean evidentes tanto la 
sucesión temporal, como también la estructura relativa a la materia de la forma-
ción profesional. El plan de formación considera las condiciones generales en la 
empresa, así como las circunstancias individuales. Si deben transmitirse partes 
de la formación fuera del centro de formación, estas deben estar dispuestas de 
manera que las medidas empresariales y extra empresariales se entrelacen conve-
nientemente y apoyen entre sí. 

Con la recomendación para la división temporal y relativa a la materia de la for-
mación profesional del 28.3.1972, la Comisión Central para la Formación Profe-
sional destacó el papel del plan de formación como componente fijo del contrato 
de formación. Junto con la obligación de enumerar puestos de formación y me-
dios de formación, en esta recomendación se indican los criterios para la división 
temporal y relativa a la materia.

La división relativa a la materia debe contener todas las habilidades y conoci-
mientos mencionados en el Plan general de formación. Estos deben resumirse y 
clasificarse de tal manera que surjan unidades de formación claras que puedan 
asignarse a determinadas funciones (por ejemplo, ventas o montaje) o a determi-
nados departamentos (por ejemplo, contaduría o taller de aprendizaje) del cen-
tro de formación. La aplicación especial y el afianzamiento de las habilidades y 
conocimientos transmitidos deberán efectuarse recién después de la transmisión 
de una base en lo posible amplia. Como se ha descrito, los contenidos del Plan 
general de formación encuentran su correspondencia en los contenidos del Plan 
general de enseñanza para las escuelas profesionales. 

Siempre que el reglamento de formación prescriba una sucesión temporal, esta 
debe ser acatada considerando el orden de los exámenes. La división temporal 
debe seguir tanto criterios lógicos y objetivos, como también pedagógicos. Esta 
debe prever capítulos claros que correspondan al contenido de la formación 
(máximo seis meses) y considerar las vacaciones. Si es posible, y según la profe-
sión de formación y el año de formación, deben indicarse los subcapítulos según 
meses o semanas. En casos excepcionales fundados, puede apartarse en pequeña 
medida de la división, si con ello no se perjudican los objetivos parciales y el obje-
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tivo total. El centro de formación debe fundamentar esta desviación y notificarla 
al organismo competente.

Ejemplo de la práctica: del reglamento de formación al plan 
de formación en la empresa para la profesión de formación 
Técnico/a comercial para la gestión de oficinas (extracto del 
Reglamento de formación sobre el tema «Relaciones con los 
clientes»):

Reglamento de formación:

(...)

Art. 4 Estructura de la formación profesional, perfil de la profesión de for-
mación

(1) La formación profesional se divide en:

1.  Habilidades, conocimientos y capacidades comunes en las calificaciones 
obligatorias que dan perfil profesional,

2. Otras habilidades que dan perfil profesional (...)

(2) Habilidades, conocimientos y capacidades comunes en las calificaciones 
obligatorias que dan perfil profesional son:

1. Procesos de oficina (...)

2. Procesos comerciales:

2.1 Relaciones con los clientes,

2.2 Tratamiento de órdenes (...)
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Plan general de formación:

División relativa a la materia (Anexo 1) 
Capítulo A: Habilidades, conocimientos y capacidades comunes en las califi-
caciones obligatorias que dan perfil profesional

N.º de 
orden

Parte del perfil de la 
profesión de formación 

Habilidades, conocimientos  
y capacidades a transmitir

(...)

2 Procesos comerciales  
(art. 4 inc. 2 número 2)

2.1 Relaciones con los clientes  
(art. 4 inc. 2 número 2.1)

a)  Considerar el papel propio como prestador de 
servicios en el contacto con los clientes

b)  Recopilar, elaborar y evaluar datos de los 
clientes

c)  Informar y asesorar de manera acorde con la 
situación y con orientación al cliente

d)  Elaborar información acorde con el cliente

e)  Reconocer y considerar la importancia del 
servicio al cliente para la satisfacción del cliente

(...)

División temporal (Anexo 2)
A. Durante todo el tiempo de formación (...)

B. Desde el 1º hasta el 15º mes de formación (...)

C. Desde el 16º hasta el 36º mes de formación

(1)  En un período de, en total, once meses, deben transmitirse las habili-
dades, conocimientos y capacidades de ítems del perfil profesional del 
art. 4:

Inciso 2 número 2.1 Relaciones con los clientes,
Inciso 2 número 2.2 Tratamiento y seguimiento de órdenes,
Inciso 2 número 2.4 Tareas relacionadas con el personal,
Inciso 2 número 2.5 Manejo comercial,
Inciso 4 número 3.2 Comunicación.
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Campos de aprendizaje según el Plan general de enseñanza:

N.º Campos de aprendizaje

Valores orientativos de 
tiempo en horas de clase

1º año 2º año 3º año

1
Participar en la formación del papel propio en la empresa 
y presentar la empresa

40

2 Crear procesos de oficina y organizar métodos de trabajo 80

3 Elaborar órdenes 80

4 Adquirir bienes materiales y servicios y celebrar contratos 120

5 Captar y mantener clientes 80

6 Registrar y evaluar flujos de valores 80

7 Organizar situaciones de conversación 40

(...)

Correspondencias entre el Plan general de formación y el Plan general de enseñanza:

Plan general de formación Plan general de enseñanza

Ítems del perfil de la profesión  
de formación

Meses de 
formación

Año escolar Campos  
de apren-
dizaje1–15 16–36 1 2 3

(...)

2 Procesos comerciales (art. 4 inciso 2 número 2)

2.1 Relaciones con los clientes (art. 4 inciso 2 número 2.1)

a)  Considerar el papel propio como prestador 
de servicios en el contacto con los clientes

X X 3

b)  Recopilar, elaborar y evaluar datos de los 
clientes

X X X 3; 5

c)  Informar y asesorar de manera acorde con 
la situación y con orientación al cliente

X X X 3; 7

d)  Elaborar información acorde con el cliente X X X 3; 7

e)  Reconocer y considerar la importancia 
del servicio al cliente para la satisfacción 
del cliente

X X 3

(...)
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Ejemplos de un plan de formación en la empresa:

División relativa a la materia 
Capítulo A 

N.º de 
orden

Parte del perfil de la 
profesión de formación

Habilidades, conocimientos y 
capacidades a transmitir

Ítem 
impartido

2 Procesos comerciales

2.1 Relaciones con los 
clientes

a)  Considerar el papel propio como 
prestador de servicios en el contacto con 
los clientes

b)  Recopilar, elaborar y evaluar datos de 
los clientes

c)  Informar y asesorar de manera acorde 
con la situación y con orientación al 
cliente

□ 
 

□ 

□

(...)

División temporal
Desde el 16º hasta el 36º mes de formación 

(1)  En un período total de once meses se transmiten las habilidades, conoci-
mientos y capacidades de los ítems del perfil profesional del art. 4, de la 
siguiente manera:

N.º de 
orden

Parte del perfil de la profesión  
de formación

Transmisión/continuación 
prevista

Departamento desde – hasta

Inc. 2 2.1 Procesos de relaciones con los clientes

Inc. 2 2.2 Tratamiento y seguimiento de órdenes

Inc. 2 2.4 Tareas relacionadas con el personal

Inc. 2 2.5 Manejo comercial

Inc. 4 3.2 Comunicación
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3.2  Derechos y obligaciones de quienes proveen la instrucción y 
de los aprendices

La relación de formación comienza con la celebración de un contrato de forma-
ción y su inscripción ante el organismo competente. Las partes contratantes son 
los aprendices y quienes proveen la instrucción. Quien provee la instrucción es 
aquel que contrata a otras personas para la formación profesional. Debe diferen-
ciarse de ello a quienes realizan la formación de manera práctica. Estos pueden 
ser directamente quienes proveen la instrucción o instructores e instructoras en-
cargados por ellos. 

Los derechos y obligaciones de quienes proveen la instrucción y de los aprendices 
durante la formación están fijados en la BBiG. Para la documentación del proceso 
de formación y su calidad es importante llevar un comprobante de formación.

3.2.1 El contrato de formación

La celebración de un contrato de formación y su inscripción ante el organismo 
competente son requisitos para contratar a aprendices. El contrato se celebra en-
tre el o la aprendiz y quien provee la instrucción. En caso de menores de edad, se 
exige la aprobación de los representantes legales. En principio, ambos padres en 
conjunto tienen facultad de representación. Las cámaras y el BIBB (Recomenda-
ción del Comité central del 18.7.2005, modificada el 7.3.2008) ponen a disposi-
ción contratos modelo para los interesados.

El tipo, la división temporal y relativa a la materia, el comienzo y el tiempo de 
duración, así como el objetivo de la formación profesional, deben incorporarse 
por escrito al contrato de formación. También son objeto del contrato las medidas 
de formación fuera del centro de formación, así como la duración del tiempo de 
formación diario regular. Es decir, las disposiciones legales y los principios legales 
válidos para el contrato de trabajo deberán aplicarse al contrato de formación. 
Así, surge para los aprendices un derecho a retribución y vacaciones. La retri-
bución aumenta anualmente con la progresiva formación profesional. Esta será 
negociada en los convenios colectivos entre los interlocutores sociales. Las empre-
sas que no están ligadas a convenios colectivos deben garantizar una retribución 
adecuada. El contrato de formación debe contener una referencia a los convenios 
colectivos y a los acuerdos de empresa o de servicios. 
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El período de prueba debe ser, como mínimo, de un mes y, como máximo, de 
cuatro meses. Esta duración está dispuesta de tal modo que quienes proveen la 
instrucción y los aprendices tienen suficiente tiempo para comprobar las circuns-
tancias esenciales de la relación de formación. El marco de tiempo de hasta cuatro 
meses es adecuado también considerando los tiempos de instrucción inter-empre-
sarial fuera de la empresa o para las clases en la escuela profesional en forma de 
bloques al comienzo de la formación. 

Después del período de prueba ambas partes pueden rescindir el contrato por 
causa importante. Si los aprendices abandonan la formación profesional o si quie-
ren capacitarse en otra actividad profesional deberán cumplir un plazo de resci-
sión de cuatro semanas. Esta posibilidad de abandonar el contrato permite a los 
jóvenes reorientarse profesionalmente si, según su opinión, se han reducido las 
perspectivas de finalizar con éxito la formación. En caso de un fin anticipado de la 
relación de formación después del período de prueba, quienes proveen la instruc-
ción o los aprendices pueden solicitar una indemnización dentro de los tres meses 
si la otra parte ha provocado la disolución del contrato.

El contrato de formación profesional finaliza, a más tardar, con la expiración del 
tiempo de formación acordado. Así, no está permitida una limitación en el ejer-
cicio de la actividad profesional de los aprendices tras la finalización de la rela-
ción de formación. Esto significa que los aprendices pueden postularse ante otros 
empleadores. Fuera del contrato de formación profesional puede acordarse un 
empleo posterior, como muy temprano, durante los últimos seis meses del tiempo 
de formación. Si las partes contratantes se ponen de acuerdo, debe tener lugar 
una correspondiente manifestación de voluntad del o de la aprendiz. La relación 
laboral puede celebrarse por tiempo indefinido o limitado. Si a continuación de la 
relación de formación profesional, los aprendices siguen empleados sin un expre-
so acuerdo, se considera fundamentada la relación laboral por tiempo indefinido.

No existe una obligación de las empresas de contratar a los aprendices una vez 
finalizada la formación, a menos que esté prevista en los contratos colectivos vi-
gentes. En una gran cantidad de contratos colectivos se establecieron regulacio-
nes para la contratación después de la finalización exitosa de la formación. Las 
regulaciones de las contrataciones varían entre relaciones laborales limitadas de 
6 a 24 meses y por tiempo indefinido. Habitualmente, la contratación se acuerda 
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en general, es decir, las empresas pueden apartarse de ella cuando existen causas 
debidas al comportamiento o a la persona o por problemas de empleo agudos. 
Lo mismo se aplica si la empresa ha celebrado contratos de formación más allá de 
sus necesidades. 

3.2.2 Obligaciones de quienes proveen la instrucción

Quienes proveen la instrucción deben ocuparse de transmitir a los aprendices la 
capacidad de acción profesional. La formación profesional debe llevarse a cabo 
según los datos sobre la división temporal y relativa a la materia del desarrollo de 
la formación, de tal modo que pueda alcanzarse en el tiempo previsto la meta de 
la formación. Los medios de formación necesarios para la formación profesional 
y para rendir exámenes deben ponerse a disposición de manera gratuita. También 
debe entregarse gratuitamente a los aprendices el reglamento de formación antes 
del inicio de la formación. Deberá estimularse a los aprendices a visitar la escuela 
profesional y llevar comprobantes de formación por escrito. Quienes proveen la 
instrucción se ocupan del fomento del carácter de los aprendices, así como de que 
no corran peligro moral y físico. A los aprendices debe encomendárseles solo ta-
reas que sirvan para el objetivo de la formación y adecuadas a sus fuerzas físicas. 
Quienes proveen la instrucción deben solicitar la presentación de los correspon-
dientes certificados de exámenes médicos antes del comienzo de la formación y 
antes de la finalización del primer año de formación de los aprendices menores 
de 18 años. Se les concederá una exención para la participación en las clases de 
la escuela profesional, en exámenes y eventualmente en medidas de formación 
fuera del centro de formación. 

Quienes proveen la instrucción solicitarán inmediatamente después de la finali-
zación del contrato de formación profesional la inscripción en el registro de las 
relaciones de formación profesional ante el organismo competente adjuntando 
los ejemplares del contrato. Las modificaciones posteriores del contenido del 
contrato también deben comunicarse inmediatamente al organismo competen-
te. Recién después de la autorización del o de los aprendices, quienes proveen la 
instrucción pueden encargarse de los trámites para la inscripción a los exámenes 
fijados.

En caso de finalización de la relación laboral, los aprendices reciben un certifica-
do escrito con los datos sobre el tipo, duración y meta de la formación profesio-
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nal, así como sobre las habilidades, conocimientos y capacidades profesionales 
adquiridos. 

Si en una empresa hay un comité de empresa, este controla el cumplimiento de 
las disposiciones legales y de los convenios colectivos en favor de las empleadas 
y los empleados (art. 80 Ley de comités de empresa – BetrVG). Si una empresa 
emplea a por lo menos cinco empleados que aún no tienen 18 años de edad o si 
completan su formación profesional y aún no tienen 25 años de edad, entonces, 
según el art. 60 de la Ley de comités de empresa deberán elegirse representacio-
nes de los jóvenes y de los aprendices. El comité de empresa debe participar en 
la toma de decisiones para la realización de medidas de formación en la empresa 
(arts. 96–98 BetrVG). Este debe incluir a las representaciones de los jóvenes y de 
los aprendices en las conversaciones entre los empleadores y el comité de empre-
sa cuando el comité de empresa trate asuntos de los grupos en cuestión. A través 
de la representación de intereses, los jóvenes experimentan cómo puede configu-
rarse la democracia en la vida laboral. Los y las representantes pueden contribuir 
a la garantía de calidad cuando hacen notar al comité de empresa acerca de las 
debilidades o deficiencias de la formación en la empresa.

Las empresas de formación deben considerar las disposiciones de la Ley de pro-
tección del trabajo juvenil. Estas prescriben, por ejemplo, que los jóvenes no de-
ben trabajar más de 8 horas al día y no más de 40 horas a la semana. Tampoco 
puede empleárselos en trabajos peligrosos. Deberá eximirse a los aprendices en 
los días de escuela profesional con más de cinco horas de clases o en las semanas 
de escuela profesional con una enseñanza en bloque conforme a lo planificado de 
por lo menos 25 horas.

3.2.3 Obligaciones de los aprendices

Los aprendices deben esforzarse por adquirir la capacidad de acción profesional. 
En particular están obligados a realizar de manera cuidadosa las tareas encarga-
das en el marco de la formación y a participar en las clases de la escuela profesio-
nal y en los exámenes. Deben acatar las instrucciones del personal de formación 
y observar el reglamento vigente para el centro de formación. Deben tratar con 
cuidado los instrumentos, máquinas y otras instalaciones, y guardar silencio so-
bre los secretos operativos y comerciales. Deberán llevar debidamente los com-
probantes de formación escritos exigidos y presentarlos regularmente.
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nal, así como sobre las habilidades, conocimientos y capacidades profesionales 
adquiridos. 

Si en una empresa hay un comité de empresa, este controla el cumplimiento de 
las disposiciones legales y de los convenios colectivos en favor de las empleadas 
y los empleados (art. 80 Ley de comités de empresa – BetrVG). Si una empresa 
emplea a por lo menos cinco empleados que aún no tienen 18 años de edad o si 
completan su formación profesional y aún no tienen 25 años de edad, entonces, 
según el art. 60 de la Ley de comités de empresa deberán elegirse representacio-
nes de los jóvenes y de los aprendices. El comité de empresa debe participar en 
la toma de decisiones para la realización de medidas de formación en la empresa 
(arts. 96–98 BetrVG). Este debe incluir a las representaciones de los jóvenes y de 
los aprendices en las conversaciones entre los empleadores y el comité de empre-
sa cuando el comité de empresa trate asuntos de los grupos en cuestión. A través 
de la representación de intereses, los jóvenes experimentan cómo puede configu-
rarse la democracia en la vida laboral. Los y las representantes pueden contribuir 
a la garantía de calidad cuando hacen notar al comité de empresa acerca de las 
debilidades o deficiencias de la formación en la empresa.

Las empresas de formación deben considerar las disposiciones de la Ley de pro-
tección del trabajo juvenil. Estas prescriben, por ejemplo, que los jóvenes no de-
ben trabajar más de 8 horas al día y no más de 40 horas a la semana. Tampoco 
puede empleárselos en trabajos peligrosos. Deberá eximirse a los aprendices en 
los días de escuela profesional con más de cinco horas de clases o en las semanas 
de escuela profesional con una enseñanza en bloque conforme a lo planificado de 
por lo menos 25 horas.

3.2.3 Obligaciones de los aprendices

Los aprendices deben esforzarse por adquirir la capacidad de acción profesional. 
En particular están obligados a realizar de manera cuidadosa las tareas encarga-
das en el marco de la formación y a participar en las clases de la escuela profesio-
nal y en los exámenes. Deben acatar las instrucciones del personal de formación 
y observar el reglamento vigente para el centro de formación. Deben tratar con 
cuidado los instrumentos, máquinas y otras instalaciones, y guardar silencio so-
bre los secretos operativos y comerciales. Deberán llevar debidamente los com-
probantes de formación escritos exigidos y presentarlos regularmente.

Existe obligación de notificación frente a quienes proveen la instrucción en caso 
de ausencia a la formación en la empresa, a las clases de la escuela profesional 
o a otras actividades de formación. En caso de incapacidad laboral de más de 
tres días calendario por razones de enfermedad, deberá presentarse a quienes 
proveen la instrucción un certificado médico. Si son menores de 18 años de edad, 
antes de empezar la formación y antes de finalizar el primer año de formación de-
ben someterse a un examen médico y presentar los certificados correspondientes 
a quien provee la instrucción. 

3.2.4 El comprobante de formación

La recomendación del Comité Central del BIBB del 9.10.2012 establece reglas 
para llevar un comprobante de formación. A través de este tipo de documenta-
ción del proceso de formación, se estimula a los aprendices y a quienes proveen 
la instrucción a reflexionar sobre los contenidos y el desarrollo de la formación. 
El desarrollo temporal y relativo a la materia de la formación en la empresa y en 
la escuela profesional se vuelve comprensible y verificable para los interesados y 
para el organismo competente. 
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Siempre que en el reglamento de formación se encuentre explícitamente la obli-
gación de llevar un comprobante de formación, este es un requisito de admisión 
para el examen final y debe presentarse a la comisión examinadora.

Los aprendices deben llevar por sí mismos y firmar los comprobantes de forma-
ción en forma diaria o semanal. Estos deben reflejar los temas de las clases en 
la escuela profesional y como mínimo con palabras clave el contenido de la for-
mación en la empresa con la duración de las actividades. A los aprendices debe 
dárseles la oportunidad de llevar los comprobantes de formación en la empresa 
durante el tiempo de formación. Quienes proveen la instrucción pondrán gratui-
tamente a disposición los cuadernos y formularios necesarios. 

Quienes proveen la instrucción o las instructoras y los instructores comprueban 
las anotaciones en los comprobantes de formación por lo menos mensualmente y 
confirman su exactitud y totalidad a través de su firma. En el caso de aprendices 
menores de edad, un/una representante legal debe tomar conocimiento a inter-
valos regulares de los comprobantes de formación y confirmarlos mediante la fir-
ma. Por otra parte, en el marco de la cooperación entre los lugares de aprendizaje, 
la escuela profesional y las representaciones de los empleados tienen derecho a 
examinar el comprobante de formación. 

3.3 Cooperación de las empresas con las escuelas profesionales

El legislador ha prescripto que los lugares de aprendizaje deben cooperar entre sí 
en la realización de la formación (art. 2 inc. 3 BBiG), no obstante, sin precisar de 
qué manera debe organizarse la cooperación entre los lugares de aprendizaje. Esta 
flexibilidad se debe a que, a causa de la distribución de competencias entre el Esta-
do Federal y los estados federados, una ley federal no puede establecer reglamen-
taciones obligatorias para las escuelas profesionales. Estas disponen de diferentes 
opciones de organización, que deben acordarse con las empresas en la región.

La coordinación de los contenidos de formación para los lugares de aprendizaje 
empresa y escuela profesional resultante de los reglamentos de formación y los 
planes generales de enseñanza puede realizarse de la mejor manera en el marco 
de una estrecha cooperación entre los lugares de aprendizaje. Las capacidades ne-
cesarias para el logro de la competencia de acción profesional, como pensamiento 
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integral, capacidad para trabajar en equipo y reflexividad, no pueden desarrollar-
se en forma aislada en un lugar de aprendizaje, sino en una estrecha cooperación 
entre los lugares de aprendizaje.

Con la introducción de los campos de aprendizaje a través de los planes generales 
de enseñanza de la Conferencia de Ministros de Educación se reemplazaron las 
asignaturas clásicas de la enseñanza de la escuela profesional para poder conside-
rar mejor los procesos laborales en la empresa y los contextos de acción. Con esto 
se corrigió la división tradicional de tareas para escuelas profesionales y empresas 
de formación: ambos lugares de aprendizaje son, a partir de ahora, responsables 
para la adquisición de competencias prácticas. El concepto campo de aprendizaje 
contribuye a la intensificación de la cooperación entre los lugares de aprendizaje, 
donde se desarrollan de manera conjunta proyectos de formación que van más 
allá de los lugares de aprendizaje para vincular mejor la teoría y la práctica. El 
personal docente en las escuelas profesionales conoce más sobre las exigencias 
actuales de la práctica en la empresa. Junto con los instructores y las instructoras 
tienen posibilidades de estructuración para elevar la calidad en la formación. 

La cooperación entre los lugares de aprendizaje no debe ser un fin en sí mismo; 
esta debe llenarse de contenidos orientándose a los resultados. El tamaño de la 
empresa y las estructuras de formación existentes, así como la correspondiente 
profesión de formación, son importantes para la intensidad de la cooperación. La 
cooperación entre las empresas y las escuelas profesionales puede tener diferen-
tes formas según sea necesario. Es evidente el intercambio de información entre 
el personal docente y el de formación sobre los aprendices: asistencia, disposición 
de aprendizaje, desempeño, comportamiento social, etc. También puede tratarse 
de la coordinación de contenidos de formación y de modelos de horas de clases, 
del desarrollo de materiales didácticos o de una realización de medidas de forma-
ción que va más allá de los lugares de aprendizaje y de eventos de perfecciona-
miento conjuntos. Otra posibilidad de cooperación consiste en la colaboración en 
proyectos conjuntos y círculos de trabajo regionales. 

La oferta de prácticas en empresas para personal docente y profesores en práctica 
y las visitas a las empresas para las alumnas y los alumnos muestra el compromiso 
de las empresas para una cooperación intensiva entre los lugares de aprendiza-
je. Las prácticas en empresas para docentes sirven para profundizar los conoci-
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mientos sobre desarrollos operativos, estructuras y procesos, y deben brindar un 
panorama del mundo laboral y profesional continuamente cambiante. El perso-
nal docente es sensibilizado acerca de las necesidades de las empresas y puede 
transmitir a los aprendices el conocimiento recientemente adquirido. Las prácti-
cas ayudan a la construcción de una red de contactos personales para el docente 
y abren nuevas posibilidades para una cooperación duradera entre las empresas 
y las escuelas profesionales. 

Según el estado federado, las metas de las prácticas deben estar en una relación 
concreta con la especialidad profesional o, en la medida en que fuera posible, 
con las asignaturas de formación general impartidas por el docente (como en Ba-
viera) o pueden estar orientadas, entre otras cosas, a las informaciones sobre el 
entorno social de los aprendices en la empresa (como en Sajonia-Anhalt). Un pun-
to central de la práctica, por ejemplo, en sectores como desarrollo y gestión del 
personal, puede dar incentivos e ideas para la preparación de las tareas directivas 
(como en Hamburgo). 

Algunos estados federados se comprometen fuertemente con el fomento de la coo-
peración entre los lugares de aprendizaje. En Baden-Wurtemberg, las autoridades 
escolares y las cámaras de industria y comercio designaron en conjunto asesores 
de cooperación que organizan actividades de información y de perfeccionamien-
to para instructores e instructoras, así como para docentes, y que además son res-
ponsables de la formación de círculos de trabajo. En algunos estados federados, 
la cooperación entre los lugares de aprendizaje está tematizada explícitamente 
en la ley escolar. Por ejemplo, en Baja Sajonia, se asigna la cooperación con las 
empresas y con otras instituciones vinculadas a la formación y perfeccionamiento 
de la rama de formación a los grupos de los cursos de formación y profesionales 
en las escuelas de formación profesional (Ley escolar de Baja Sajonia art. 35a).

En Hamburgo, las instructoras y los instructores pueden ser miembros de la direc-
ción de las escuelas profesionales estatales como representantes de la economía y 
representar los intereses de la empresa y de sus aprendices en la escuela. Además, 
las escuelas profesionales están obligadas a instituir cooperaciones entre los lu-
gares de aprendizaje relativas a la profesión (art. 78a Ley escolar de Hamburgo 
– HmbSG). Además de los docentes que imparten clases en el correspondiente 
curso de formación, estas se componen de representantes de las empresas de for-
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mación, instituciones de formación inter-empresariales, las empresas donde se 
realizan las prácticas, así como del respectivo gremio o la respectiva asociación 
profesional. Las cooperaciones entre los lugares de aprendizaje deben participar 
particularmente en el perfeccionamiento de la calidad de la formación y de los 
contenidos de la formación, y en su coordinación. Estas fomentan el intercambio 
de conocimientos entre la empresa y la escuela y asesoran a las respectivas direc-
ciones de escuela en cuestiones estratégicas. Pueden también desarrollar califica-
ciones adicionales y ofertas de promoción para los diferentes grupos de alumnas 
y alumnos.

Ejemplo de la práctica: Prueba piloto KOLIBRI

Partiendo de una comprensión más amplia de la cooperación entre los lugares de 
aprendizaje, la Comisión Estado Federal-estados federados para la planificación 
de la formación y el fomento de la investigación (BLK) ha creado el programa de 
prueba piloto suprarregional KOLIBRI «Cooperación entre los lugares de apren-
dizaje en la formación profesional» (09/1999–02/2004). Las 28 pruebas piloto 
cubrieron los siguientes ámbitos de acción:

 ▶  Desarrollo de conceptos cooperativos para la precisión de planes de estudio 
«en el lugar», así como de instrumentos para la evaluación de métodos y com-
petencias sociales que acompaña el proceso de formación

 ▶  Desarrollo de conceptos modulares regulatoriamente compatibles vincula-
dos con el perfeccionamiento profesional

 ▶  Integración y estructuración didáctica de referencias a la práctica en cursos 
de formación escolar de jornada completa

 ▶  Desarrollo más allá de los lugares de aprendizaje de principios de fomento 
para asegurar el éxito de la formación de grupos objetivo especiales

 ▶  Desarrollo de las condiciones institucionales y personales para intensificar y 
perennizar la cooperación entre los lugares de aprendizaje

La coordinación y el fomento de la cooperación entre los lugares de aprendizaje 
en este programa de prueba piloto se ha realizado en diferentes formas: conferen-
cias profesionales especializadas, grupos de dirección o a través de la creación de 
nuevas instituciones. Como conocimiento importante se constató que no puede 
haber una forma determinada del «lugar de cooperación», sino que las respectivas 
condiciones en el lugar son de vital importancia. Es necesario un coordinador que 
inicie y modere la cooperación entre los lugares de aprendizaje. 
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Este puede ser una persona individual o también un lugar de cooperación creado 
especialmente. Sin embargo, la cooperación entre los lugares de aprendizaje no 
puede reducirse a un accionar individual de los actores de la formación profesio-
nal. Puede determinarse mucho más por las condiciones políticas, económicas, 
técnicas y culturales marco en los lugares de aprendizaje. 
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Fundamentos legales

Leyes y reglamentos

Reglamento de aptitud de instructores (AEVO)

Ley de formación profesional (BBiG)

Ley de comités de empresa (BetrVG)

Ley de regulación de la actividad artesanal – Reglamento de la actividad artesanal 
(HwO)

Ley de protección de los jóvenes trabajadores – Ley de protección del trabajo ju-
venil (JArbSchG)

Conferencia Permanente de los Ministros de Educación de los Estados Fe-
derados en la República Federal de Alemania – Conferencia de Ministros de 
Educación (KMK): Planes Generales de Enseñanza y Reglamentos de Formación. 
Berlín, 2016

Recomendaciones

Bundesausschuss für Berufsbildung (ED.): Empfehlung zur schalichen und 
zeitlichen Gliederung der Berufsausbildung, 1972 (Comité Federal de Forma-
ción Profesional (Editor): Recomendación para la división temporal y relativa a 
la materia de la formación profesional, 1972)

Bundesausschuss für Berufsbildung (ED.): Grundsätze für die Beratung und 
Überwachung der Ausbildungsstätten durch Ausbildungsberater, En: Zeitschrift 
für Berufsbildung, 1973 (Comité Federal de Formación Profesional (Editor): 
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Principios para el asesoramiento y control de los centros de formación por parte 
de los asesores de formación. En: Zeitschrift für Berufsbildung, 1973)

Hauptausschuss des BIBB (ED.): Empfehlung des Hauptausschusses des Bun-
desinstituts für Berufsbildung zur Abkürzung und Verlängerung der Ausbildungs-
zeit/zur Teilzeitausbildung – Nr. 129. Bonn 2008. (Comité Central del BIBB 
(Editor): Recomendación del Comité Central del Instituto Federal de Formación 
Profesional para la reducción y extensión del tiempo de formación/para la forma-
ción de tiempo parcial – N.º 129. Bonn, 2008)

Hauptausschuss des BIBB (ED.): Empfehlung des Hauptausschusses des Bun-
desinstituts für Berufsbildung zur Qualitätssicherung und zum Qualitätsmanage-
ment in Ordnungsverfahren – Nr. 130. Bonn 2008 (Comité Central del BIBB 
(Editor): Recomendación del Comité Central del Instituto Federal de Formación 
Profesional para la garantía de calidad y para la gestión de calidad en procesos de 
regulación – N.º 130. Bonn, 2008)

Hauptausschuss des BIBB (ED.): Empfehlung des Hauptausschusses des Bun-
desinstituts für Berufsbildung für das Führen von Ausbildungsnachweisen – 
Nr.  156. Bonn 2012. (Comité Central del BIBB (Editor): Recomendación del 
Comité Central del Instituto Federal de Formación Profesional para llevar com-
probantes de formación – N.º 156. Bonn, 2012)

Hauptausschuss des BIBB (ED.): Empfehlung des Hauptausschusses des Bun-
desinstituts für Berufsbildung zur Struktur und Gestaltung von Ausbildungsord-
nungen – Nr. 158. Bonn 2013. (Comité Central del BIBB (Editor): Recomen-
dación del Comité Central del Instituto Federal de Formación Profesional para la 
estructura y diseño de reglamentos de formación – N.º 158. Bonn, 2013)

Hauptausschuss des BIBB (ED.): Empfehlung des Hauptausschusses des Bun-
desinstituts für Berufsbildung zur Eignung der usbildungsstätten – Nr. 162. Bonn 
2016 (Comité Central del BIBB (Editor): Recomendación del Comité Central 
del Instituto Federal de Formación Profesional para la aptitud de los centros de 
formación – N.º 162. Bonn, 2016)
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